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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE DICIEMBRE DE 1952.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, 
Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler 
Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana 
Movellán. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Fomento 

ACUERDOS: 1.0 Disponer, visto 10 informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, y en 
virtud de lo acordado, en sesión de 17 del corriente, por 
la Dirección de Edificaciones privadas, que sean desaloja­
das, por suponer un peligro para sus ocupantes, las vi­
viendas de aquella parte de la finca número 102 de la calle 
de Embajadores que se encuentra apeada. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterada de una comunicación de la Co­
misaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 
sus alrededores, fecha 9 del corriente, en la que participa 
que por la Comisión de Urbanismo, en sesión celebrada 
el día 3 del mismo mes, examinada la propuesta del Ayun­
tamiento, aprobada en sesión plenaria de 31 de octubre 
último, de modificación del artículo 114 de las Ordenanzas 
municipales, e interesando se añada a dicho artículo un 
nuevo apartado, redactado en la forma que al · final se ex­
presa, aprobó, visto el informe favorable de la Dirección 
Técnica, la modificación del expresado artículo, si bien 
significando que dicha modificación deberá ser sometida 
a información pública: 

"Cuando al patio de manzana den testeros de fincas ya 
construí das con anterioridad a estas Ordenanzas, o dejen 
patios abiertos, los propietarios de las fincas de nueva cons­
trucción podrán levantar en el límite de su propiedad, 
previo informe de los Servicios Técnicos, mamparas de 
cristal, persianas trillajes, pantallas de verdura, etc., siem­
pre que no constituyan un perjuicio para la ventilación, luz 
y aireación de las fincas vecinas, y al mismo tiempo contri­
buyan al ornato y embellecimiento de las fincas existentes." 

3.° Aprobar un decreto ' de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en el que propone. en cumplimiento 
de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la inclu­
sión de la finca número 31 de la calle de las Navas de 
Tolosa (Canillas) en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, 
según informa la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, han sido cumplidos en el expediente los trámi­
tes previos que establece el reglamento anteriormente in­
dicado. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo informado tanto por la Dirección de Edificaciones 
privadas como por el Servi'cio Contencioso, la desestimaci<~n 
de la solicitud pr?movida por D. Andrés Cicuéndez Gutié­
rrez de inclusión en el Registro Público de Solares e' In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la 
calle de Trujillo, de su propiedad, ya que, según los citados 
informes, la finca de que se trata no se halla afectada por 
ninguno de los casos que para proceder a la expresada 
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inclusión determina el artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

5.° y 6.° Se dió cuenta de dos oficios de la Interven­
ción Municipal remitiendo las cuentas de caudales, con sus 
debidos justificantes, del presupuesto ordinario del EnSan­
che vigente y del extraordinario de dicha zona de 1931, 
rendidas por la Depositaría de Villa y correspondientes 
ambas al tercer trimestre del corriente año. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar 
las cuentas de que se trata, a los efectos determinados en las 
disposiciones vigentes. 

7.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
.Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las dispo­
siciones vigentes, el balance de comprobación y saldos de 
las operaciones de contabilidad de los presupuestos del En­
sanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de noviembre último. 

Hacienda 

8.0 Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una gratificación al Auxiliar de Oficinas D. Antonio 
Montero Bolaña para que pueda atender a la curación de 
su hijo. 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
conceder una gratificación extraordinaria a D. Alberto Goi­
coviche; funcionario técnicoadministrativo con destino en 
la Secretaría particular del excelentísimo señor Alcalde, 
por los trabajos realizados durante el ejercicio en curso. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.336,23 pesetas para abonar a doña 
~1aría López Marcos, como viuda del que fué operario 
del Servicio de Cementerios D. Julio Aranda Gómez, por 
sí y en representación de sus cinco hijos menores de eelad, 
la parte proporcional del plus de cargas familiares y del 
plus de carestía de vida del tercer trimestre, con cargo 
a las partidas 506 y 535 del vigente presupuesto, en la 
proporción de 1.175,58 y 160,65 pesetas, respectivamente. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 11.413,78 pesetas, con cargo al capítulo 
ele Imprevistos del vigente presupuesto, para po ler dicha 
cantidad a disposición de la Magistratura de Trabajo nú­
mero 4 de esta capital, con' objeto de atender la certifi­
cación de la Inspección Provincial de Trabajo dimanante 
elel expediente A. L. M. 991 de 1950, por descubierto del 
Montepío Laboral de la Dirección de Obras Sanitarias, 
correspondiente al período de retroactividad de abril de 1946 
a septiembre de 1948, en cuya cantidad van incluídas pese­
tas 1.906 para costas y gastos. 

12. Disponer se libre al señor Secretario de la Tenen­
cia de Alcaldía de la Segunda Zona la cantidad de pese­
tas 23.120, con cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de "Excesos sobre la tasa de la 
subasta de puestos", por los de melones situados en la vía 
pública de los distritos de la Universidad y Chamberí. 

13. Aprobar un gasto de 80.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para satis­
facer a los herederos de D. Tomás López Sanz la indem­
nización ordenada Dor sentencia de la Audiencia Provincial 
de esta capital CO~10 consecuencia del s~mario instruíclo 
contra D. Juan Cachazo Bonito, Conductor municipal, cau­
sante del atropello de que fué víctima el citado señor Ló­
pez Sanz. 

14. Disponer que las obras de reparación del Parque 

de Ambulancias del Laboratorio Municipal, cuyo importe 
asciende a la suma de 112.640,06 pesetas, se incluyan entre 
las que habrán de realizarse con cargo a la partida 644 del 
presupuesto de gastos para el próximo ejercicio. 

15. Disponer que las obras de reparación del edificio 
de la Delegación de Hortaleza, cuyo importe asciende a la 
suma de 7.955,37 pesetas, se incluya entre las que han de 
realizarse con cargo a la partida presupuestaria que se 
indica en el anterior. 

16. Aprobar dos gastos, de 700.320 y 6.791,40 pesetas, 
con cargo a la partida 73 del vigente presupuesto, para 
abonar el importe de cuarenta y ocho caballos recibidos 
de los cincuenta cuya adquisición se acordó por la Comi­
sión Municipal Permanente en 14 de diciembre de 1951, 
a razón de 14.590 pesetas cada uno, con destino a los 
servicios de la Guardia Municipal. 

17. Aprobar la. relación de facturas remitida por el 
Servicio de Acopios, que figura unida al expediente, corres­
pondiente a los suministros efectuados por el mismo du­
rante el mes de septiembre último a las dependencias y 
Servicios municipales que figuran en dicha relación, y dis­
poner que su importe total, de 109.345,60 pesetas, sea 
reintegrado al citado Servicio con cargo a las diversas con­
signaciones del vigente presupuesto. 

18. Aprobar un gasto total de 664.916,82 pesetas para 
satisfacer el importe de diez certificaciones y facturas de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los Servicios municipales que en cada una 
de eUas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

19. Aprobar un gasto total de 1.989.379,64 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y cuatro expedientes 
de facturas por suministros a distintos Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

20. Aprobar un gasto total de 68.091,72 pesetas para 
satisfacer el importe de las cuatro nóminas, que se unen a 
los respectivos expedientes, por trabajos realizados en los 
diferentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

21 a 27. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza re­
guladora, exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura a los interesados que se relacionan y para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A doña Dolores Monter Santamaría, para camisería y 
venta de géneros de punto en la plaza de Tirso de Molina, 
número 8, por fallecimiento de su esposo y anterior lll­

dustrial. 
A D. Sixto y a doña Amparo López Moral, para ta­

berna en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 16, 
por fallecimiento de su madre y anterior industrial. 

A D. José Olías Sánchez, para taller de herrero en la 
calle de Palencia, 14 moderno, por fallecimiento de su 
padre y anterior industrial. 

A D. Mariano Angel Gómez Gil, para taller de ajuste 
en la calle de los Artistas, 11, por la misma razón que se 
indica en el anterior. 

A D. Ataúlfo Rodríguez de Llano Flores, para pape­
lería en la calle de Rodas, 26, por cesión de su padre y 
anterior industrial. 

A D. Eusebio Gómez de Avila Sánchez, para taberna 
en el paseo del Marqués de Zafra, 4, por la misma razón 
que se indica en el anterior . 

A D. Jesús Castillo Pérez, para venta de hules, en­
cerados, calzado ordinario y cacharrería en la calle del 
General Ricardos, 38, por cambio de nombre, que venía 
figurando al de su esposa y anterior industrial. 

28 a 31. Conceder, de conformidad con lo establecido 
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en e! apartado d) de la regla cuarta de la Ordenanza re­
guladora, exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura a los interesados que se relacionan y para los 
estahlecimientos que a continuación se citan: 

A D. Juan Ruiz .Martínez, para taller de sastre con 
géneros en la calle ele Concepción Arenal, 6, por traslado 
forzoso desde la de San Bernardo, 17. 

A D. Mariano García Pérez, para café bar en la calle 
de Alcalá, 109, por traslado forzoso desde el número 103 
ele la misma calle. . 

A D. Francisco Alvarez Martín, para tablajería en la 
calle de los Mártires de la Ventilla, 10, por traslado for­
zoso desde la carretera de Francia, 12. 

A D. José Antonio Doldán Lorenzo, para joyería por 
mayor en la calle de Preciados, 25, por traslado forzoso 
desde el número 32 de la expresada calle. 

32. Conceder a D. Nicolás Peña Matesanz, de confor­
midad con lo establecido en el apartado Ii ) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en e! pago de 
los derechos de licencia de apertura para venta de huevos 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 2, por cesión 
de su esposa y anterior industrial, y disponer se expida y 
proceda al cobro de un recibo a nombre de la referida 
esposa del interesado, doña María Rodríguez de la Cruz, 
teniendo en cuenta que la petición de exención por causa 
de otra anterior cesión de aquél a favor de ésta no se pro­
dujo en tiempo hábil. 

33. Conceder a doña Ascensión Hernández Rubio 
exención en el pago de los derechos por el servicio de 
ambulancia que le fué prestado en 26 de mayo último 
desde la Maternidad de la calle del Mesón de Paredes hasta 
su domicilio, teniendo en cuenta que en el presente caso 
concurren las circunstancias previstas en la Ordenanza 
para otorgar dicho beneficio. 

34. Conceder a D. Mariano Calvo Cebrián y demás 
herederos de D. Cidaco Calvo, de conformidad con lo es­
tablecido en el párrafo segundo, artículo 502, de la vigente 
ley de Régimen local, exención en el pago de! arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondiente a los de su pro­
piedad situados en la calle de Ascao, con vuelta a las de 
José Arcones y Duque de Tetuán (Vicálvaro), teniendo en · 
cuenta que, según aparece justificado en las actuaciones por 
la certificación de la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores, se hallan afectos a un 
plan general de urbanización; y disponer se dé de baja en 
matrícula la inscripción correspondiente con efectos desde 
elIde noviembre último, denegando la devolución soli­
citada, dado el carácter periódico de la exacción. 

35. Conceder a D. Pedro Chaves Maganto, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto que se 
indica en el anterior, exención en el pago del arbitrio sobre 
solares sin edificar correspondiente al de su propiedad sito 
en la calle de San Mauricio, 10 (Canillejas), teniendo en 
cuenta que, según se justifica en el expediente, se halla 
enclavado en zona industrial y afectado por la alineación de 
una nueva calle en proyecto; y disponer se dé de baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, con efectos desde 
elIde junio último. 

36. Quedar enterada de una notificación del Juzgado 
de primera instancia número 23 de los de esta capital, 
cumpliendo exhorto del de igual naturaleza número 1 de 
los de Salamanca, por la que se da cuenta del procedimiento 
sumario que con arreglo al artículo 131 de la ley Hipoteca­
ria se tramita, a instancia del Procurador D. Lucio Monte­
ro, en representación de D. Isidoro Roa Michelena, contra 
los bienes hipotecados de la Compañía Mercantil Edifica­
ciones Urbanas Madrileñas (S. A.), por aparecer afectadas 
ocho fincas por el arbitrio de plusvalía, con motivo de la 
transmisjón efectuada por la Sociedad deudora a favor de 
D. Vicente Fernández Sánchez y de D. Agustín González 

González, en escritura de 21 de diciembre de 1951, poste­
rior, por tanto, a la hipoteca que se pretende; y disponer, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, que se espere el resultado de la subasta anunciada, 
para que, en caso de existir sobrante en el precio del remate 
tina vez satisfechas las cargas anteriores a las del Ayunta­
miento, pueda solicitarse para enjugar e! crédito derivado 
del pago del citado arbitrio. 

37. Celebrar nuevo concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo con D. Angel Fernández 
Barquín, propietario de la confitería de la calle de Fuenca­
rral, 116, en la cantidad de 28.339 pesetas, por once meses 
de funcionamiento al año, pagadero en onceavas partes y 
con vigencia desde el 1 de octubre de 1952 al 30 de sep­
tiembre de 1954. 

38. Celebrar nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios ele lujo con D. José 
Fernández González, propietario de la fábrica de helados 
de 'la calle de Argumosa, 11, en la cifra ele 15.000 pesetas, 
por seis meses de funcionamiento al año, por las tempo­
radas de 1953 y 1954, que comprenderá desde elide abril 
al 30 de septiembre, y pagadero en sextas partes. 

39. Celebrar nuevo concierto para el pago elel im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones con D. Jorge Hay, 
dueño de la sala ele fiestas J'Hay, de la avenida de José 
Antonio, 54, en las cifras de 136.500 pesetas por el pri­
mero y 13.500 pesetas por el segundo, por ocho meses de 
funcionamiento al año, pagadero en octavas partes y con 
vigencia desde el 1 de octubre de 1952 al 30 de septiembre 
ele 1954. 

40. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Federación Es­
pañola de Pelota Base por el partido que tuvo lugar el día 
25 de julio último entre el equipo ele las Fuerzas Aéreas 
de los Estados Unidos de América y una selección de Ma­
drid, en la cifra de 500 pesetas. 

41. Celebrar nuevo concierto para' el pago elel im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con doña María 
Teresa Guinda Cañellas, como propietaria de la bombo­
nería de la calle de Fuencarral, 34, por la cifra anual 
de 24.171 pesetas, pagadera en dozavas partes, por doce 
meses de funcionamiento al año, con vigencia desde elIde 
octubre del corriente año al 30 de septiembre de 1954; 
viniendo obligada a presentar la correspondiente carta de 
pago por la St1111a de 180,92 pesetas, que, junto con la que 
tenía presentada como garantía del concierto finalizado, 
vendrá a avalar el actual por la nueva cifra mensual. 

42. Conceder el alta en e! concierto vigente con, el 
gremio fiscal ele vinos del país por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo a los esta­
blecimientos sitos en las calles de Fernán González, 5, 
propiedad de D. Félix García, y Leganitos, 15, del que es 
dueño D. Angel Chimeno, por las cifras anuales de 1.101 
y 2.072 pesetas y con efectos desde el 1 de noviembre y 
el 1 ele octubre de 1951, respectivamente, incrementando 
ambas cuotas la cifra anual concertada con el gremio desde' 
dichas fechas. 

43. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma ele 
11.535 pesetas, importe del encuadramiento en el mismo 
elel ambigú del hotel Derby, de la calle de Arlabán, 7, con 
efectos desde elIde septiembre al 31 de diciembre. del 
corriente año, quedando incrementada la cuota an.ua,l gre­
mial para 1953 en 34.605 pesetas, en el supuesto ele que 
llegara a estipularse nuevo concierto. 

44 a 48. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal de bares y similares para el pago elel im­
puesto sohre consumos y servicios ele lujo de los estable-
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cimientos que a continuación se indican, según detalle que 
se especifica: 

Bar Zis Zas, de la avenida de la Reina Victoria, 10, 
propiedad de D. Elías Alvarez González, con efectos desde 
el 29 ele septiembre último. 

Bar Los Claveles, de la calle del Mesón de Paredes, 18, 
con vuelta a la de la Encomienda, 2, propiedad de don 
Fermín Fernández Vaquero, con efectos desde el 1 de di­
ciembre de 1951; debiendo abonarse en la cuenta del con­
cierto gremial de 1952 la suma de 43.273 pesetas, importe 
de la baja desde elIde diciembre de 1951 al 31 de di­
ciembre de 1952; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1953 en la cantidad de 39.944,30 pesetas. si 
llegara a estipularse nuevo concierto. 

Bar del cinematógrafo N umancia, de la calle de An­
drés, 5 (Puente de Vallecas), con efectos desde elIde 
julio del corriente año. 

Chocolatería Mariola, de la calle del Caballero de Gra­
cia, 5, propiedad de D. Eduardo Chafer Mi ralles, con 
efectos desde elIde octubre del presente año; debiendo 
procederse por la Administración de Rentas a practicar la 
necesaria liquidación para el abono en la cuenta del con­
cierto gremial de la cantidad que corresponda. 

Bar de la plaza de Manuel Becerra, 3, propiedad ele 
doña Esperanza Menéndez González, con efectos desde el 
1 de diciembre del corriente año, en que deberá causar 
alta en el gremio fiscal de tabernas, con la cuota anual 
municipal de 14.922,90 pesetas. 

49 a 52. Abonar en la cuenta de concierto vigente 
con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo el im­
porte de las cuotas correspondientes a los vehículos cuyo 
detalle se especifica a continuación, por no haber prestado 
servicio público ni repostado gasolina durante el período 
que para cada uno se determina: 

Taxímetro V A-3604, propiedad de D. José María Mi­
guel Jiménez, por el mes de julio último. 

Taxímetro M-47560, propiedad de D. Antonio Collado 
Guerrero, por el mismo mes que se indica en el anterior. 

Taxímetro M-75085, propiedad de doña Laura Martas 
Sánchez, por los meses de junio, julio y agosto últimos. 

Taxímetro M-46606, propiedad de D. Ramón Aroca 
Risueño, por el mes de julio último. 

53. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
31.516,70 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
de la calle del Conde de Peña1ver, 62, propiedad de don 
Julián García Rojo, con efectos desde el 9 de junio al 
31 de diciembre del corriente año; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1953 en la cifra de 56.168,40 pe­
setas, si llegara a estipularse nuevo concierto. 

54. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos del país por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
490,72 pesetas, importe de la baja del establecimiento de la 

. costanilla de los Angeles, 11, propiedad de D. Julián de 
la Fuente, con efectos desde el 20 de diciembre de 1951 al 
31 de diciembre de 1952; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1953 en la cifra de 475,40 pesetas, si llegara 
a estipularse nuevo concierto. 

55. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
ptiesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 14.638,15, importe ele la baja del establecimiento de 
la calle de Santa Bárbara, 11, propiedad de D. Manuel 
Requena Fernández, con efectos desde el 15 de marzo 
al 31 de diciembre del corriente año; quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1953 en la cifra de 18.396,69 
pesetas, si llegara a estipularse nuevo concierto. 

56. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 5.862, importe de la baja del establecimiento de la 
avenida del Generalísimo, 71 (Puente de Vallecas), pro­
piedad de D. Francisco Diego, con efectos desde elIde 
enero al 31 de diciembre del corriente año; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1953 en la indicada 
cantidad, si llegara a estipularse nuevo concierto. 

57. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 1.053, importe de la baja del establecimiento de la 
calle ele Miguel Malina, 21 (Canillas), propiedad ele doña 
Inés Arreciano, con efectos desde elIde abril al 31 de 
diciembre del corriente año; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1953 en la cantidad de 1.404 pesetas, 
si llegara a estipularse nuevo concierto. 

58. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 5.178,32, importe de la baja del establecimiento de la 
calle de Alcalá, 109, propiedad de D. Mariano García Pérez, 
con efectos desde el 1 de julio al 31 de diciembre del 
corriente año; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1953 en la cifra de 10.356,64 pesetas, si llegara a esti­
pularse nuevo concierto. 

59. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 646,90, importe de la baja del establecimiento situado 
en el Mercado de Tirso de Malina, cajón número 39, 
propiedad de doña Agapita Abad. con efectos desde el 
1 de junio al 3] de diciembre del corriente año; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1953 en la cifra de 
1.293,81 pesetas, si llegara a estipularse nuevo concierto. 

60. Denunciar el concierto vigente para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, por el epí­
grafe 41 de la Ordenanza reguladora, con la Cooperativa 
ele Autota.-'Cis de Madrid, por finalizar su vigencia el día 
·31 de marzo de 1953; concediéndose a dicha entidad un 
plazo improrrogable de quince días para que pueda solicitar 
la estipulación de un nuevo concierto, si conviniere. 

61. Abonar a la Administración de Arbitrios (Servi­
cio de Aguas) del Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 1.772,95 pesetas, importe de las . facturas pre­
sentadas por suministro de agua durante los meses de mayo 
y junio del corriente año al Albergue de Ancianos, ins­
talado en la finca número 13 de la calle de los Colegios 
de dicho término municipal; cuya cantidad será cargo a la 
partida 253 del vigente presupuesto. 

62. Disponer que, con cargo a la partida 253 del vi­
gente presupuesto, se abone a la Sociedad anónima Fomento 
de la Propiedad la cantidad de 391,44 pesetas, por sumi­
nistro de agua durante el segundo trimestre del corriente 
año a los grupos escolares Cooperativa Obrera y Cuarenta 
Fanegas, situados en las calles de los Narcisos, 35, y Va­
lencia, 14, respectivamente. 

63. Disponer que, con cargo a la partida 253 del vi­
gente presupuesto, se abone a la Sociedad anónima Fomento 
de la Propiedad la cantidad de 391,44 pesetas, por sumi­
nistro ele agua durante el tercer trimestre del corriente 
año a los grupos escolares Cooperativa Obrera y Cuarenta 
Fanegas, situados en las calles de los Narcisos, 35, y Va­
lencia, 14, respectivamente. 

64. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia del arrendamiento del local que se 
menciona, propiedad de la Dirección General de Regiones 
Devastadas, necesal·ios para las oficinas de )a Tenencia 
de Alcaldía de la Quinta Zona: 
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Prilllero. Que con cargo a la partida 59 del vigente 
presupuesto se satisfaga a la Dirección General ele Regio­
¡les De\'astadas y Reparaciones el importe de los alquileres 
de los locales arrendados a la Corporación en la finca 
Ilúlllero 128 elel paseo de Extrellladura, piso bajo, E, para 
la instabciótl de léi.s oficinas de la Tenencia de Alcaldía 
de la Quinta Zona, a razót1 de 1.500 pesetas menswües, 
COnfOnlle al contrato firmado con fecha 1 de abril de 1950. 

Segunclo. ~ue la Intervención ele Fonelos Municipales 
informe con respecto a la fOloma ele satisfacer las cantidades 
importe de la renta por el período de tiempo cot11prendido 
entre elIde abril de 1950, fecha, C0l110 queda íl1dicado 
en el apartado anterior, ele la firma del contrato, hasta ei 
31 ele diciembre de 1951; Y 

Tercero. Que en los años sucesivos, y miel1tras sub­
sista la vigencia del contrato, se sigan abonando los alqui­
leres correspondientes, en la cuantía expresada, con cargo 
a la partida que para estas atenciones figure en los respec­
tivos presupuestos. 

65. Disponer que a partir ele la fecha se eleve la renta 
anual que venía siendo satisfecha por el alquiler ele la finca 
número 112 ele la calle del General Pardiñas, con vuelta 
a la del General Oráa, ocupado por las dependencias elel 
Instituto o Dispensario Antituberculoso Municipal , de 
12,000 a 18.076,34 pesetas, conforme a la tasación reali­
zada por la Inspección General de los Servicios Técnicos. 

Fomento 

66. Dellegar, de conformidad con lo in{ormado por 
el Servicio Contencioso, la petici6n formulada por la pro­
piedad de la finca número 48 de la calle Ma.yor respecto 
de que se suspenda el término para interponer el recurso 
contenciosoadmini strativo ele plena j uri sdicción contra la 
resolución del de reposición entablado por la misma; y rati­
ficar el elecreto de la Alcaldía Presidencia, de 18 elel co­
rriente, en el que, en consonancia con lo informado por la 
Inspección General ele los Servicios Técnicos, y con arreglo 
a lo eleterminado en el artículo 78 ele las vigentes Orde­
nanzas municipales, y a efectos ele lo prevenido en el pá­
nafa segundo, apartado noveno, el el artículo 149 de la ley 
de Arrendamiento urbanos, se ofició con igual fecha al 
excelentísimo señor Gobernaelor civil de la provincia soli­
citando autorización para proceder al desalojo ele la parte 
de la finca ele referencia. que se encuentra en estaelo de 
ruina inminente. 

LICENCIAS DE OBRAS 

67 a 88. Conceder licencia a lo señores que a conti­
nuación se expresan, en vista ele lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican. siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Adniinistración ele Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceela al 
cobro ele los derechos: 

A D. Manuel Muñoz Giadanes, para construir una casa 
en la calle ele Alonso Heredia, 29 moelerno y 27 antiguo. 

A D. José Larrey y a D. Ramón Angulo. para cons­
truir una casa en la calle ele José Calvo, 18. 

A D. Luis Casas, para construir una casa en la calle 
ele Nieremberg, 20. 

A D. José Argibay, para construir una casa en la calle 
ele Mateo Inurrirt, 21, con vuelta a la ele Daniel. 

A D. Pablo Martín Sanz, para construir una casa en 
la calle ele López ele Hoyos, 98, con Y~le1ta a la del General 
ZabaJa, 

A D. Pedro, D. César y D. Aníbal Ruiz Villar, para 
construir tres casas, designadas con las letras A, B y C, en 
ia prolongación del paseo de la Castellana, sin número (sur 
del estadio). 

A D. Angel López Ramos, para construir una casa en 
el pasaje elel Pradillo, 12. 

A D. Manuel Gómez, para obras ele ampliación en una 
finca ele la calle del Pilar de Zaragoza, con vuelta a la de 
Juan de la Hoz. 

A D. Julián Carmona, para construir una casa en la 
prolongación ele la calle del Pradillo, sin número (Pros­
peridad). 

A D. Angel Linares, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 19 de la calle de Ventura de 
la Vega. 

A D. Antonio Losaela, para construir una casa y t1na 
nave en la calle de Vicenta Pachón, 16. 

A Compañía Inmobiliaria Forna (S. A.), para construir 
una casa en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, núme­
ros 55, 57 y 59. 

A D. Tasé Tena Albert, para construir una casa en la 
calle ele Tosé María Pemán, 6. 

A D: Vicente Salves Puig, para obras de ampliación 
en la finca número 30 ele la calle de Juan Porta (P1lente 
de Vallecas). 

A Fábricas Lucía Antonio Betere (S. A.), para cons­
truir unas naves industriales en la calle ele Méndez Alvaro, 
sin número (prolongación). 

A D. Tasé Martín Fernánelez, para construir una nave 
en la call~ ele Luis Panelo, 2 (Carabanchel Bajo). 

A D. Florencia Martínez Heniánelez, para reforma ele 
una nave interior en la finca número 19 de la calle de 
Bernardino Obregón. 

A D. Rubén Jiménez Requena, para obras de reforma 
y ampliación de sótano en la finca número 35 ele la calle 
del Conde de Cartagena (hotel). 

A D. Jesús Gómez Alonso, para obras de reforma en 
garaje particular en la prolongación de la calle del Gene­
ral Mola, sin número. 

A D. Ricarelo ele la Calle, para obras de ampliación en 
la finca número 4 de la calle de Garmur, con vuelta a la 
ele Carlos lII. 

89. Contestar a la consulta formulada por D. Gregorio 
Sánchez Díaz relacionada con una finca sita en la calle de 
la Vía ele los Ingenieros, sin número (Carabanchel Bajo), 
en el sentido de que, según informe de la Dirección ele 
Edificaciones privadas, el proyecto de alineación existente 
en la Ouinta Zona coincide exactamente con el plano que 
figura /~1l1ielo al expeeliente, correspondiénelole aplicar la 
Ordenanza número 13 B para la edificación. 

90. Conceder licencia a D. Juan Espinosa Ortega para 
construir una casa en un solar de la calle de los Tres Ami­
gos y Arroyo elel Quinto (Canillas), vistos los informes emi­
tidos tanto por el Arquitecto municipal ele la Zona como 
por la Intervención Fiscal ele Ingresos, y como acogido 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de 
las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exacciones número 10. 

Policía Urbana y Rural 

91. Estimar el recurso ele reposición interpuesto por 
D. Alfonso Fernánelez Corrochano contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 3 ele agosto último, 
denegatorio ele licencia para venta de acaites y jabones 
(ampliación ele cacharrería) en el cajón nÍlmero 34 elel 
Mercado ele Atocha, teniendo en cuenta que la industria 
que se ha ele ejercer será. olamente la de venta de . aceites 
y jabones. y en su virtud, conceeler al interesado la licencia 
de que se trata. 
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LICENCIAS VARIAS 

CONCESlONES 

92 a 120. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Herminio Muñoz Sánchez, para dr.oguería y per­
fumería en la calle de Bravo Murillo, 292. 

A Servicios y Suministros para Automóviles (S. L.), 
paTa venta de artículos de carrocería, automóviles y taller 
de reparaciones, con varios elementos de trabajo, como am­
pliación, en la calle de San Bernardo, 118; debiendo deses­
timarse, por infundadas, las reclamaciones presentadas. 

A D. Luis Tejero Fernández, para taller de ajuste, con 
varios elementos de trabajo, en la calle de Los Mesejo, 9. 

A D. Ezeqtiiel Ríol110ros Moreno, para despacho de car­
bones y leñas en la calle de Feijoo, 11. 

A D. Miguel García de la Peña, para bar con cafetera, 
como cambio de nombre, en la calle de Valencia, 17. 

A D. Ramón Lillo Balanza, para venta de calzados eco­
nómicos, con taller de composturas, un electromotor y un 
banco de acabado, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 21. 

A D. José Rodríguez Córeloba, para pastelería con 
horno, .con los mismos elementos de trabajo, como cambio 
de nombre, en la cnesta de Santo Domingo, 2. 

A D. Angel Baonza Hidalgo, para taller de carpintería 
y labrado ele madera, con un electromotor de tres caballos, 
destinado al accionamiento de una combinada, compuesta 
de cepillad ora y tupí, en la calle de Saavedra Fajardo¡ 2 
(barrio del Puente de Segovia) . 

A D. Emilio Noqué Tomás, para fábóca de brochas y 
cepillos, con varios elementos de trabajo, como ampliación, 
en la calle de Pedro Villar, 8 (Chamartín). 

A D. Nicanor Iglesias Iglesias, para venta de bombo­
nes, jamón, vinos y licores embotellados, sin consumición 
en el local, con un electromotor elestinado al accionamiento 
de una cámara frigorífica, como ampliación, en la calle de 
Cartagena, 109. 

A D . Gerardo Arribas Corredor, para manufacturas de 
algodón en rama y vendajes, con un electromotor destinado 
al accionamiento de una sierra, en la calle de Arriaza, 11. 

A D. Luciano Tablate Fernández, para taller mecánico, 
con equipos de soldadura autógena y eléctrica y varios 
elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de la 
Explanada, 12. . 

A D . Gerardo Arias Pedrero, para garaje en la calle 
de Ecija, 8. 

A D. Agapito Martín Agüero, para taberna, con cafe­
tera de presión y varios elementos de trabajo, C01110 am­
pliación, en la calle de Cea Bermúdez, 34. 

A D. Gerardo González Porres, para fábrica de betunes 
y perfumes, con varios elementos de trabajo, en la calle de 
Isaac Peral, 52. 

A D. Fernando Arias Sánchez, para taller de galvano­
plastia, con varios elementos de trabajo, en la calle de 
González Solá, 7. 

A Industria Química y Farmacéutica V. 1. R. (S. A.), 
para instalar varios elementos de trabajo en el laboratorio 
de preparados químicofarmacéuticos de la calle del Carde­
nal Mendoza, 48. 

A doña Visitación Sanz de Grado, para fábrica de queso 
en la calle de Malina, 14 (Chamartín). 

A D. Mariano Gila Reyes, para depósito cerrado de 
maderas en la calle de Magdalena Díez, 2 (solar). 

A D. Simeón García Sánchez, para fábrica de correas 
ele transmisión, con un electromotor para el accio11amiento 

de una pulidora, C0l110 ampliación, en la calle de Mendívil, 
número 59 (Vallecas). 

A D. Rafael Gómez Rodríguez, para taller de ajuste y 
grabador, como cambio de nombre, en el paseo del General 
Primo de Rivera, 14, nave cuarta. 

A D. José Domínguez Rodríguez, para vaquería con 
veinte reses, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Trifón Pedrero, 10; haciendo constar que esta 
concesión tiene carácter provisional y está condicionada a 
lo dispuesto en el acuerdo de 3 de agosto ele 1939 sobre 
funcionamiento de esta clase de industrias. 

A D. Regino Herranz del Pozo, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del Ferrocarril, 29. 

A D. Felipe Juan José Llovet, para carpintería mecá­
nica, con un electromotor para el accionamiento de una 
máquina combinada, en la ~al1e del Doctor Esquerc1o, 27. 

A D. César Piñas Rodríguez, para taller de cerrajería 
mecánica, con varios elementos de trabajo, en la calle ele 
Alpedrete, 34. 

A D. Alejandro Andrés Vicario, para instalar un elec­
tromotor, destinaelo al accionamiento de una cámara frigo­
rífica, en la carnicería ele la calle ele los Mártires ele la 
Ventilla, 19. 

A D. Francisco Matéu Rincón, para imprenta, con 
varios elementos ele trabajo, en la calle de la Paz, 8. 

A Gales (S. A.), para talleres de ebanistería y venta 
de muebles de lujo, como ampliación, en la cal1e de Jorge 
Juan, ] 37. 

A D. Tomás Jilllénez Sánchez, para venta ele legumbres, 
huevos, aves y caza, con un electromotor, destinado al ac­
cionamiento de un armario frigorífico, C01110 ampliación, en 
la calle elel Conele ele Peñalver, ]]. 

DENEGACIONES 

] 21. Denegar la licencia solicitada por D. Saturnino 
Martínez MartÍnez para estabular veintitrés reses y am­
pliación de ocho más en la calle de Alejandro Morán, S 
(Carabanchel), teniendo en cuenta que, según informan los 
Servicios Técnicos Municipales, se han realizado obras 
abusivas en el mencionado local. 

122. Denegar la licencia solicitada por E. L. Astori 
para instalar una mesa de fútbol en la avenida ele Alfon­
so XIII, 17 (Fuencarral), vista la desobediencia del inelus­
trial al no presentar copia cotejada de la Dirección General 
de Seguridad, para lo que ha sido requerido. 

] 23. Denegar la licencia solicitada por D. Sebastián 
Alvaro Moreno para despacho ele leche, con establo para 
ocho reses, en la carretera de Aravaca, 16, vista la resis­
tencia ' del industrial a realizar las obras exigidas por los 
Servicios Técnicos Municipales, no obstante los requeri­
mientos efectuados, para acondicionar el local. 

124. Denegar la licencia solicitada por doña Encarna­
ción Carballo Hernaz para venta de frutas y verduras en 
la calle del Cardenal Mendoza, 37, visto el informe de la 
Dirección de Arquitectura, del que resulta que el estable­
cimiento no guarda la distancia mínima reglamentaria con 
el Mercado de Tirso de Malina. 

125. Denegar la licencia solicitada por D. José Luis 
López Esteban para agencia de transportes en la calle de 
Atocha, 117, teniendo en cuenta que, según informa la 
Delegación de Tráfico, la industria de que se trata se 
encuentra enclavada en zona prohibida, según el acuerdo 
municipal de 14 de diciembre de 1944. 

126. Denegar la licencia solicitada por D. Emilio Gu­
tiérrez Mateo para venta de chatarra en la calle del Conde 
de Peñalver, 96 (solar), visto el informe ele la Dirección de 
Arquitectura, del que resulta que dicho solar está afectado 
por un proyecto de urbanización. 

127. DeneO'ar la licencia solicitada por D, AntoniQ 
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Sánchez Vierna para fundición de metales al crisol en la 
calle de San Benito, 34 (nave), ante la resistencia del in­
dustrial a realizar las obras exigidas por los Servicios 
Técnicos Municipales, para 10 que ha sido reiteradamente 
requerido; debiendo procederse a la clausura del estableci­
miento. 

128. Denegar la licencia solicitada por D. Cándido 
Ferrer González para frutería en la calle del General Ri­
cardos, 53, visto el informe de la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, del que resulta que el establecimiento 
no guarda la distancia reglamentaria al Mercaclo más 
próximo. 

129. Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio 
Aguirre Díaz para vaquería con dos reses en la calle de 
Mingorrubio, sin número, visto el informe de la Dirección 
de Edificaciones privadas, del que resulta que el local con­
siste en una pequeña chabola de adobes, la.ta y harpillera, 
por 10 que no reúne ninguna de las condiciones exigidas 
por las Ordenanzas municipales. 

130. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Ro­
dríguez Marín para churrería en la calle de Isabel Serrano, 
número 2 (Tetuán), visto e! informe de la Dirección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, del que resulta que el local 
carece del servicio de agua necesario, a tenor de 10 estable­
cido en las Ordenanzas municipales, para la perfecta lim­
pieza diaria del misl11o. 

Cementerios 

131. Conceder a D. Diego Can'uana Navarrete, con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el informe de la 
Dirección de Cementerios, que figura en el expediente, Ul1a 
sepultura preferente perpetua en la meseta cuarta, cuar­
te! 1.0 , manzana 151, del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena; debiendo abonar e! peticionario un SO por 
100 de aumento sobre el valor de la misma. 

132. Conceder a D. José Fernández Teijeiro, con arre­
glo a las prescripciones contenidas en el informe de la' 
Dirección General de Cementerios, que figura en el expe­
diente, una sepultura preferente en e! Cementerio de N ues­
tra Señora de la Almudena; debiendo abonar el peticionario 
un SO por 100 de aumento sobre el valor de la misma. 

133. Conceder a D. José Mayo Rey, de conformidad 
con lo informado por la Dirección de Cementerios, e! cambio 
de titularidad de la sepultura sita en el cuartel 19-N-D, 
manzana 50, letra V, del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. 

Gobierno interior y Personal 

134. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
l11ulada por e! Tribunal Galificador de la oposición celebrada 
al efecto, Oficiales liquidadores de arbitrios y tasas sobre 
especies de consumo, con el haber inicial de 9.000 pesetas 
anuales y los demás derechos y deberes que les correspon­
den con arreglo a lo determinado en las bases de la convo­
catoria de dicha oposición y en los acuerdos municipales y 
disposiciones legales de carácter general que les sean de 
aplicación, a los opositores que a continuación se relacio­
nan por el orclen de la puntuación obtenida, que asimismo 
se expresa: 

D. Rafael Muñoz Marcos .......... .. .. " ............. . 
D. Florencio Carbaj osa ' Alvarez ...... .. " ..... ...... . . 
D. Saturnino Antonio García Navarro . ....... . .... . 
D. Emilio Pérez Patón : .. ................ " .......... .. 
D. Mariano Sánchez Maldonado .. .. ....... ......... . 
D. Adolfo López Cotarelo . . .. " ........... Oo ....... . . .. 

Calificación 

Puntos 

32,80 
31,55 
30,80 
30,65 
25,95 
22,20 

135. Nombrar, de conformidad con 10 propuesto por 
el Tribunal calificador de! concurso-oposición celebrado al 
efecto, Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, en ex­
pectativa de destino, y en las condiciones determinadas en 
las bases de dicho concurso-oposición, a los· opositores que 
a continuación se relacionan, por el orden de puntuación 
obtenida, que asimismo se expresa: 

D. Fernando Montesinos Andrés ................... .. 
D. Agustín Donúnguez Mayo ........................ .. 
D. Francisco García Cejuela .......................... . 
D. Fidel Díaz Gonzálei ............................. Oo .. 

D. Julián Barrio Ibáñez ........ ....................... .. 
D. Saturnino Antonio Benito López ................ . 
D. José Luis Ordóñez García ......................... . 
D. fulio Calvo Muñoz .......................... ...... .. 
D. j:¡-elipe de la Fuente Mazañón ............ . . ...... . 
D. Valeriano Ubaldo Calvo .......................... . 
D. Antero Pascual Martínez ......... ................. . 
D. José Maroto Camaño .................. Oo ......... . .. 

D. Ramón Luis Valcárcel '" ....... .............. ..... . 
D. Gregorio Jiménez San José ... . .. .... .. . .......... . 
D. Antonio Viana Barrupié ... . ..................... .. 
D. Luciano Vaquerizo García ....................... .. 
D. Elías Rodríguez Quintela ..... . .... . ............... . 
D. Luis Hurtado Díaz ................................ .. 
D. Manuel Martínez Rodríguez ...... ............ ... . 
D. Francisco Rodríguez Sánchez ... ................ . . 
D. Antonio Rodríguez Rodríguez .......... ......... .. 
D. Pedro Bouza Jiménez ............................. .. 
D. Manuel J. Manzano Ballesteros .. .......... .... .. 
D. Félix Alonso Pérez ................................ . 
D. Antonio Mata Castro ...... ...... Oo .............. . . .. 

D. Félix Sánchez Cuesta ............................. .. 
D. Fernando Invernón Taravillo ................... .. 
D. T osé Luis Cantos Ruiz ............... ~ .... . ....... .. 
D. Francisco Rubia Robert .......................... .. 
D. José Luis Mora Molina .... ........ ............. . .. 
D. Constantino Bris Caballero .......... . ....... .... .. 
D. Valentín Collados Blanco .. . ..... .. .......... .... .. . 
D. Manuel Pou Muiña ............................... .. 
D. José Santos Richard .. ... ...... ..... . ..... ; ...... Oo .. 

D. luan Bautista Martín Martín ..... .. . ............ . 
D. Manuel Ramírez de León ......................... . 
D. Pablo Barriocanal García ........................ . .. 
D. Nazario Sanz Arranz ......... .................... .. 
D. Pedro Zurdo Martín ............... . ....... ..... ... .. 
D. Teófilo López-Higueras Jil11énez . ............... . 
D. Nicasio Chico Mañero ....................... ..... .. 
D. Joaquín Bañares Atienza .. ....................... .. 
D. Ramón Camacho Yebra ............. ......... .... .. 
D. José Mateos Rodríguez .... .. ....... .............. .. 
D. Miguel Antón Judidías . ............ ............ .... . 
D. Pablo López Bautista .... ... ........ ............. . .. 
D. Pedro l.ópez Solís .. Oo ............ • .. • •• ... •• • .. •• • .. 

D. Felipe Fernández Reglero ........... ... ........... . 
D. Adolfo Valverde Herreros . ....... . ..... ......... .. 
D. Joaquín B. Ruiz Lucientes ...... . ................ . 

Calificación 

Puntos 

11,50 
11,40 
10,25 
10,20 
10,15 
9,50 
9,45 
9,30 
9,15 
9,10 
9,05 
9,02 
9 
8,75 
8,70 
8,65 
8,60 
8,30 
8,25 
8,20 
8 
7,50 
7,45 
7,40 
7,35 
7,30 
7,20 
7,15 
7,10 
7,05 
7 
6,95 
6,90 
6,80 
6,75 
6,70 
6,65 
6,60 
6,55 
6,50 
6,45 
6,40 
6,35 
6,30 
6,25 
6,20 
6,15 
6,10 
6,05 
6 

136. Abonar a la Caja Nacional de Seguros de Acci­
dente de Trabajo, de conformidad con 10 inform~do por 
el .Negociado de Cuestiones sociales, el importe de las 
cuotas del tercer trimestre del corriente año pa'ra cubrir 
los riesgos de lesiones corporales determinantes de muerte 
e incapacidad pe.rmanente, por causas de naturaleza catas­
trófica, de los operarios l11unicipales, y que ascienden a 
)21.084,99 pesetas por 10 que se refiere a la póliza dei 
fnterior, y 8.135,25 pesetas por lo que respecta a la ele! 
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Ensanche, además del recargo del 1 por 100 de las cnotas 
señaladas; debiendo ser cargo las expresadas sumas a las 
consignaciones que se determinan en el expediente, y libra­
das a D. Cirilo Asensio Cristóbal, Jefe de la Delegación 
de Madrid del .Instituto Nacional de Previsión. 

137. Abonar al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Maximino Zaloña Tejada la indemnización 
que le corresponde percibir por los servicios prestados 
a la Corporación, al ser considerado inútil para el trabajo 
y no reunir suficientes años de servicios para la concesión 
de pensión de retiro, y que ascienele a la cantidad ele pe­
setas 6.624,75, importe de una anualidad a razón de 18,15 
pesetas de jornal diario; 'cuya cantidad deberá ser satis­
fecha al interesado con cargo a la partida 714 del vigente 
presupuesto. 

138. Abonar a D. Tomás Osario Griñón, op~rario del 
Servicio de Limpiezas, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Carabanchel Bajo, la cantidad de 72 pesetas, 
importe de la diferencia de jornal en la paga extraordi­
naria de Navidad de 1951, por reconocimiento de cuatrie­
nio; cuya cantidad habrá de ser satisfecha al interesado 
con cargo a la partida 504 del vigente presupuesto. 

139. Abonar a doña Pilar Carceller Fa1ces, en con­
cepto de viuda del que fué Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal D. Mariano Carrasco Rus , las siguientes cantidades, 
devengadas y no percibidas por el causante: por quince 
días de haberes, 1.060,39 pesetas, con cargo a la par­
tida 311; por la parte proporcional del plus de carestía 
de vicia; 365,62 pesetas, con cargo a la partida 535, y por 
la parte proporcional del plus familiar, 437,50 pesetas, con 
cargo a la partida 506; todas ellas del vigente presupuesto. 

140. Abonar a doña Vicenta Moya Cid, como viuda 
del que fué Vigilante ele Arbitrios D. Agustín Martínez 
Cubedo, las siguientes cantidades: por el plus de cargas 
familiares del primer trimestre del corriente año, que fué 
reintegrado según carta de pago número 23.137, pese­
tas 525; por la parte proporcional del plus de cargas fami­
liares del segundo tl'imestre, 134,09 pesetas, y por la parte 
proporcional del plus de carestía de vida del 15 por 100 
del segundo trimestre, 58,65 pesetas; cantidades que debe­
rán ser satisfechas a la interesada: la primera y segunda, 
con cargo a la partida 506, y la tercera, a la partida 535: 
ambas del vigente presupuesto. 

141. Abonar a doña Angela Benito Iglesias, C0l110 

viuda del que fué Vigilante de Evacuatorios D. Federico 
Villaño Ruiz, conjuntamente con sus tres hijos mayores 
de edad, las siguientes cantidades: por la parte proporcio­
nal de seis puntos del segundo trimestre (diecinueve días), 
133 pesetas, y por el plus de carestía de vida (diecinueve 
días), 48,45 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas 
con cargo a las partidas 506 y 535 del vigente presupuesto. 

142. Abonar a doña Maximina Lens García, como 
viuda del que fué operario del Matadero D. José Cobas 
Garro, por sí y en representación de sus cuatro hijos 
menores de edad, la cantidad de 840 pesetas, importe de 
la parte proporcional del plus de cargas familiares, corres­
pondiente al primer trimestre del año actual; cuya can­
tidad habrá de ser satisfecha él la interesada con cargo a la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

143. Abonar a doña Alejandra Bueno García, como 
vinda del que fué operario jubilado del Matadero D. Tri­
nidad Gallego Sánchez, conjuntamente con su hija mayor 
de edad, las siguientes cantidades: por la pensión de doce 
días del mes de julio, a 13,50 pesetas diarias, 162 pesetas, 
y por la mensualidad extraordinaria de julio, 405 pesetas; 
cantidades que habrán de ser satisfechas con cargo a las 
partidas 503 y 504 del vigente presupuesto. 

144. Conceder a doña Lucía Zofío Rojas la rehabili­
tación y puesta en nómina, con efectos desde elIde sep­
tiembre último, de la pensión de 1,25 pesetas diarias que 

por enfermedad, debidamente justificada, no pudo percibir; 
siendo cargo el gasto a la partida 3.a del vigente presu­
puesto. 

145. Conceder la rehabilitación y puesta en nómina 
de la pensión mensual de 174,18 pesetas que no pudo per­
cibir oportunamente el que ha sido designado tutor de doña 
Francisca Isabel Ríos ' Martín, D. Antonio Ríos Martín, 
abonándose al mismo la cantidad de 522 pesetas, importe 
del primer trimestre (que fué reintegrado), como asimismo 
los sucesivos, con aplicación a la partida 3.a del vigente 
presupuesto; quedando obligado el indicado tutor a justi­
ficar, una vez concedida, la nueva tutela, en atención a que, 
no obstante cumplir la mayoría de edad su hermana doña 
Francisca Isabel, está declarada inútil total para todo 
trabajo. 

146. Disponer el reingreso al servicio activo del Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo, actualmente en 
situación de ex'cedencia voluntaria, D. Germán V ázquez 
Rodríguez, por existir vacante de su clase y categoría en 
el Cuerpo a que pertenece, asignándole el haber de 8.500 
pesetas anuales, que le corresponden con arreglo al tiempo 
de servicios prestados a esta Corporación; debiendo antes 
de la toma de posesión suscribir declaración jurada de no 
simultanear cargo alguno retribuí do con fondos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidad subvencionada por éstos, 
y asimismo acreditar la carencia de antecedentes penales 
con el oportuno certificado del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

147. Disponer el reingreso al servicio activo del Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo, actualmente en 
situación de excedencia voluntaria, D. Pablo Sáenz Trigo, 
por existir vacante de su clase y categoría en el Cuerpo 
a que pertenece, asignándole el haber de 9.300 pesetas 
anuales, que le corresponden con arreglo al tiempo de 
servicios prestados a esta Corporación; debiendo antes 
de la toma de posesión suscribir declaración jurada de no 
simultanear cargo alguno retribuído con fondos del Estado, 
Jhovincia, Municipio o entidad subvencionada por éstos, 
y asimismo acreditar la carencia de antecedentes penales 
con el oportuno certificado del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

148. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de noviembre de 1950, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Parques y Jardines 
D. Constan<;:io García García, en el sentido de acumularle 
el tiempo de ocho años, tres meses y diecinueve días de 
servicios militares, en virtud de sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 
14 de julio del corriente año; correspondiéndole una nueva 
pensión de retiro de 15,93 pesetas diarias, 66 por 100 de 
las 24,15 pesetas de jornal que le sirven de regulador, 
y siéndole de abono las diferencias que le resulten desde 
el día 13 de diciembre de 1950, siguiente al en que cumplió 
la eclad reglamentaria. 

149. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de diciembre de 1950, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Parques y Jardines 
D. Francisco González de Gracia, en el sentido de acumu­
larle el tiempo de diez años, nueve meses y dieciséis días 
de servicios militares, en virtud de sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 
10 de julio del corriente año; correspondiéndole una nueva 
pensión de retiro de 16,52 pesetas diarias, 70 por 100 de 
las 23,61 pesetas (22 pesetas de jornal, más 1,61 pesetas 
de tres cuartas partes del cuatrienio en curso de venci­
miento) que le sirven de regulador, y siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde el día 12 de diciembre 
de 1950, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

150. Desestimar la petición formulada por el Auxiliar 
administrativo D. Mariano ele la Escalera Cottereau de 
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reintegrarse al servIcIo activo, una vez que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 50 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, el funcionario que esté en situación de excedencia 
forzosa por cumplimiento de deberes militares se reinte­
grará al servicio dentro de los treinta días siguientes al en 
que hubiera terminado el cumplimiento de dichos deberes 
militares, circunstancia que no concurre en el señor De la 
Escalera Cottereau, puesto que, según certificación que 
consta en el expediente, presta sus servicios en la Primera 
Sección de la Dirección General de Enseñanza Militar 
(Ministerio del Ejército), razón por la cual existe además 
incompatibilidad de hecho para la prestación de su jornada 
en el Ayuntamiento. 

151. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Rafael Boiza Canal contra el acuerdo plenario, de 
26 de septiembre último, . por el que se dispuso su cese 
en el cargo de operario del Servicio de Limpiezas como 
consecuencia del resultado del expediente de responsahili­
dades que se le instruyó al efecto. 

152. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Conslst'oriales, que ocupa el número 1 
para dicho cargo, D. Jesús Fernández González, con el 
haber anual de 8.898 pesetas, resultado de acumular al ini­
cial de 7.000 la cantidad de 1.898 pesetas que por tres 
cuatrienios cumplidos en anteriores cargos le es acumulable 
en virtud de 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 12 de 
mayo de 1950,' con efectos desde el día 9 de octubre úl­
timo, siguiente al del cese, por jubilación, de D. Aquilino 
Bataille Silega, cuya vacante cubre, y fijándose el venci­
miento del cuarto cuatrienio el día 8 de septiembre de 1955, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la 
prestación de sus servicios. 

De conformidad con lo dispuesto en la convocatoria 
de que procede, este nombramiento tiene carácter provisio­
nal durante tres meses; bien entendido que, de 110 proceder 
su confirmación, se reintegrará al Servicio de Parq\1es y 
Jardines, de que procede. 

153. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa el número 2 
para dicho cargo, D. Angel Ruiz Gómez, con el haber 
anual de 8.898 pesetas, resultado de acumular al inicial 
de 7.000 la cantidad de 1.898 .pesetas que por tres cuatrie­
nios cumplidos en anteriores cargos le es acumulable en 
virtud de 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 12 de mayo 
de 1950, con efectos desde el día 5 del corriente mes, 
siguiente al de la jubilación de D. Francisco Blasco, cuya 
vacante cubre, y fijándose el vencimiento del cuarto cua­
trienio el día 16 de septiembre de 1955. siempre que hasta 
entonces no sufra interrupción en la prestación de sus 
serVICIOS. 

De conformidad con lo dispuesto en la convocatoria 
de que procede, este nombramiento tiene carácter provisio­
nal durante tres meses; bien entendido que, de no proceder 
su confirmación, se reintegrará al Servicio de Parques y 
Jardines, de que procede. 

154. Fijar como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio del funcionario técnicoadministrativo de Inter­
vención D. Antonio Vidal Moya la de 19 de julio de 1955, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por 
el interesado a esta Corporación, teniendo en cuenta que, 
en cumplimiento del acuerdo de 26 de septiembre último 
P9r virtud elel cual se concedió al señor Vida1 Moya el 
reingreso en el servicio activo, tomó éste posesión ele su 
cargo en 30 de octubre siguiente. 

155. Reconocer, como consecuencia del levantamiento 
de la sanción de tipo políticosocial acordada por el Ayun­
tamiento Pleno en 31 de octubre del corriente año, al fun­
cionario técnicoadl11inistrativo de Secretaría, procedente del 

anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, don 
Ignacio Ordás Saornil, la siguiente situación económico­
administrativa, (lue habrá de surtir efectos a partir del 
día 1 de marzo del corriente año; pero sin abono de los 
haberes dejados de percibir C01110 consecuencia de aquélla: 

Fecha ele ingreso a efectos de cuatrienios. 1 de enero 
de 1923. 

N úmero de cuatrienios vencidos, siete. 
Sueldo que le corresponde a partir del 1 de marzo 

de 1952, pesetas 21.951,25. 
Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de 

enero de 1955. 
156. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa­

les de distintas clases y categorías que a continuación se 
determinan, un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se especifican, para dar cumpli­
miento a lo dispuesto en la reorganización de Servicios y 
aplicar el régimen de ascensos por cuatrienios acumulativos 
del 10 por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión eJe 6 de septiembre de 1946: 

NOMBRE y APELLIDOS 

SERVICIO CONTRA I:-lCENDIOS 

Bomberos 

D. Diego Cruz Rodríguez 
D. Urbano Espinosa Carretero ... 
D. José Gordo López ............... 
D. Ricardo Ríos Cabanillas ........ 
D. Domingo Fernández García ... 
D. Leandro Gil Millán . .. ... . ..... 
D. Luis Hernando Alvarez ........ 
D. Isidoro Jiménez Jiménez ....... 
D. Pedro Martínez Bolaños ....... 
D. Alejandro Verdugo Alonso .... 
D. Manuel Fernández Amigo ..... 
D. José Grimaldo García ...... .. ... 
D. J osé 'María Ortega García ..... 
D. Pedro Can"acedo Sánchez . ..... 

ARBITRIOS 

Oficiales liquidadores 

D. Angel F. Fortea García ........ 
D. Vicente Carlos-Roca Valle .... 

SECRETARÍA 

Técnicos administrativos 

D. Luis Hernández Moyano .... .. 
D. Julio González Charbonnier .. . 
D. Luis Navarro Feito ............ . 

Oficial administrativo 

D. Salvador Cordero de Miguel . .. 

INTERVENCIÓN 

Técnico administrativo 

D. Emilio Abril Ochoa (1) ......... 

Oficial administrativo 

Fecha 
del 

vencimiento 

12- 1-1953 
15- 1-1953 
15- 1-1953 
15- 1-1953 
16- 1-1953 
16- 1-1953 
16- 1-1953 
17- 1-1953 
17- 1-1953 
17- 1-1953 
21- 1-1953 
25- 1-1953 
25- 1-1953 

3- 1-1953 

22- 1-1953 
4- . 1-1953 

1- 1-1953 
17- 1-1953 
17- 1-1953 

10- 1-1953 

Cantidad 

Peseta. 

1.186,94 
1.079,04 
1.079,04 
1.079,04 
1.079,04 
1.079,04 
1.079,04 
1.079,04 
1.079,04 
1.079,04 
1.079,04 
1.079,04 
1.079,04 

737 

1.895,72 
1.089 

2.885,30 
2.195,12 
2.195,12 

1.179,42 

• 
11- 1-1953, 3.162,83 

D. Jerónimo Sanz Sanz ............ 16- 1-1953 1.288,56 

(1) Al solo efecto de su situación económicoadministrativa. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Auxiliares administrativos taquí-
grafos mecanógrafos 

D. José Luis Cabrera GarcÍa .... .. 
D. Jenaro Sánchez Navarro .... .. 
D. Hermenegi ldo Alvarez Zan-

cudo ... . .......... . ............. . 
D. Fidel Barrio Lozano ........... . 
D. Juan Méndez Barrera ......... .. 
Doña María del Carmen Viñas 

Laluela ........... . .. .. ........ .. 
Doña María de los Dolores Mo-

reno Martín .... . ............ . 

ESTADÍSTICA 

Auxiliares 

Doña Carmen Cenamor Soria .. .. 
D. Luis Garrido Honor .......... .. 
D. Alberto Eguía Escobar . ....... . 
Doña Natividad Muñoz Siles .... .. 
D. Victorio A. Olmeda Marín .. . 
D. Diego Alonso García ........... . 
Doña Margarita Martínez Morata. 
Doña Carmen Ron Mejuto ...... .. 
Doña María Vázquez González .. . 
Doña Ahgeles Martín Porras ... .. 
Doña Carmen Pardo Díez ........ . 
Doña María del Pilar Dávila 

Felíu ......................... . .. 
D. JesÍls Sierra Para ............... . 

REGISTRO FISCAL D~L ENSANCHE 

Auxiliar 

Doña María de la Concepción Ba-
ringo Berdejo .............. .. 

SUBALTERNOS 

D. José León Ferreres .......... .. 
D. Antonio García Jiménez ..... .. 
D. Alfonso Alvaro Enebral ...... .. 
D. Eusebio Corrales Chiquero .. .. 
D. José Rodríguez Avila ......... .. 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arquitecto 

D. Víctor Ors Pérez Peix 

Ingeniero industrial 

D. Antonio Sánchez Trasancos 

Aparejadores 

D. Celestino Bermej o Aguirre-
zábal , .......................... . 

D. Joaquín Fernández Monaste-
rio .................... ........ . . . 

D. J esÍls Benito Sal1ta Cruz .... .. 

ARCHIVO, llIBLIOTECA y MUSEO 

Au,,;iliares 

D. Fulgencio Peláez García 
Doña María de las Mercedes Pé-

rez Martín .................. .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

11- 1-1953 
14- 1-1953 

2- 1-1953 
2- 1-1953 
2- 1-1953 

2- 1-1953 

1- 1-1953 

2- 1-1953 
2- 1-1953 
2- 1-1953 
2- 1-1953 
2- 1-1953 
4- 1-1953 
4- 1-1953 
9- 1-1953 

10- 1-1953 
11- 1-1953 
14- 1-1953 

21- 1-1953 
27- 1-1953 

2- 1-1953 

1- 1-1953 
4- 1-1953 

16- 1-1953 
4- 1-1953 

27- 1-1953 

8- 1·1953 

16- 1-1953 

1- 1-1953 

1- 1-1953 
16- 1-1953 

1- 1-1953 

1- 1-1953 

Cantidad 

Pesetas 

1.297,56 
1.297,56 

1.009,20 
1.009,20 
1.009,20 

1.009,20 

850 

920,45 
920,45 
920,45 
920,45 
920,45 
920,45 
920,45 
920,45 
920,45 
920,45 
920,45 

920,45 
920,45 

871,17 

1.541,92 
830,20 
814,97 
762 
700 

1.287 

1.287 

1.481,66 

1.481,66 
1.045,20 

1.355,52 

872 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIO CONTENCIOSO 

Procurador 

D. Aquiles UlIrich Dotti 

LABORATORIO 

ProfesO/' químico 

D. Buenaventura Bellido Martín. 

BENEFICENCIA 

Practicantes 

Doña María Magdalena Díez 
Lorca ........................ .. . 

D. Andrés Gil Andrés ........... .. . 

Matrona 

Doña María Rodríguez Valencia ... 

Enfermera 

Doña Petra Peña Martín 

JNSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Profesora de Edncación física 

Doña M atilde López Jiménez 

Maestro 

D. José Ripoll Campi 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

D. J esÍls González GarcÍa 
D. Isaac Alonso Pastor ... ........ . 
D. Francisco Maganto López ..... . 
D. Pedro San Antonio Gil ........ . 
D. José Taléns Sebastiá .. .... . .... . 

ARBITRIOS 

Vigilantes 

D. Gregorio Mateas Cuadrado (1). 
D. Eusebio López Prieto (1) ...... 

Fecha 
del 

vencimiento 

4- 1-1953 

2- 1-1953 

1- 1-1953 
18- 1-1953 

1- 1-1953 

25- 1-1953 

9- 1-1953 

1- 1-1953 

1- 1-1953 
7- 1-1953 
7- 1-1953 
7- 1-1953 
7- 1-1953 

11- 8-1952 
15-12-1952 

Cantidad 

Pesetas 

1.518 

1.166,77 
1.166,77 

1.151,64 

. 851,62 

810,70 

1.320,61 

2.169,30 
1.346,97 
1.346,97 
1.346,97 
1.346,97 

858,40 
858,40 

157. Reconocer al Médico de la Beneficencia Mmu­
cipal D. Antonio Armas Alvarez, por acumulación, a efec­
tos de cuatrienios, en aplicación de 10 dispuesto por el 
acuerdo plenario número 173 de 21 de marzo de 1947, el 
tiempo de servicios prestados como Inspector Sanitario 
del Ramo de Limpiezas, y en su consecuencia, asignarle 
el sueldo anual de 21.357,17 pesetas, y disponer que el pre­
sente acuerdo surta sus debidos efectos a partir del 5 de 
noviembre de 1947, siendo de abono al interesado las dife­
rencias causadas a su :favor desde dicha fecha, teniendo en 
cuenta que en la misma le hubiese correspbndido el sueldo 
de 17.715,61 pesetas anuales, pasando en 1 de enero de 1948, 
en virtud del aumento con carácter general concedido a los 
Médicos de la Beneficencia Municipal, a 19.415,61 pesetas, 
y en 1 ele mayo de 1949, por cumplimiento de un cuatrie­
nio, al de 21.357,17 pesetas anuales, que en la actualidad 

(1) Omitido en la propuesta del mes con·espondiellte. 
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debe disfrutar; debiendo pasar previamente a informe de 
la Intervención, a fin de practicar la liquidación oportuna 
y aprobar el gasto la Comisión de Hacienda. 

158. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y sin perjuicio de su ratificación 
posterior por el Ayuntamiento Pleno, que la Corporación 
se muestre parte en el sumario que bajo el número 519 
de 1952 se tramita por el Juzgado de instrucción de Al­
calá de Henares por lesiones por daños sufridos en la moto­
cicleta de Policía Urbana número 25, afecta al Servicio de 
Tráfico; sin que ello signifique renuncia a la indemnización 
que en su día pudiera corresponder al Ayuntamiento, y 
haciéndose constar que el importe de los daños, según va­
loración efectuada por la Jefatura de Talleres Generales, 
asciende a 1.515,60 pesetas. 

159. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por don 
Eduardo Suárez de Puga y otros, operarios del Servicio 
de Acopios, respecto de que se les reconozca el carácter de 
funcionarios administrativos y se les asigne el sueldo co­
rrespondiente a éstos. 

160. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por D. Ma­
nuel Jerez González y otros, operarios del Servicio de Ta­
lleres Generales, respecto de que se les reconozca el carác­
ter de funcionarios administrativos y se les asigne el sueldo 
correspondiente a éstos. . 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo que la Corporación comparezca 
como parte demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por el Ingeniero de este Ayuntamiento 
D. Franco Guitart Sivilla contra el acuerdo, de 14 de mayo 
último, por el que se dispuso su cese en el cargo de Jefe 
de la Sección de Alumbrado. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

161. Aprobar una moción de la Alcaldía proponiendo 
se abone la cena al personal de la Beneficencia Municipal 
que ha de prestar servicio de guardia en las Casas de So­
corro durante la Nochebuena, y que el importe del gasto 
que C011 tal motivo se origine sea cargo a la partida 49 del 
vigente presupuesto. 

162. Adjudicar en definitiva a Construcciones N. O. R. 
(Sociedad limitada), con la baja del 23,75 por 100 en los 
precios tipos, el remate de la subasta de las obras de urba­
nización de la calle del Pradillo, de la zona industrial de 
la Prosperidad, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 15 del corriente. 

Fomento 

163. Aprobar el presupuesto, importante 48.435,46 pe­
setas, así como los pliegos de condiciones formulados por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para la 
conservación y funcionamiento de las fuentes de la Puerta 
del Sol; debiendo ser cargo dicho gasto a la partida 98 del 
vigente presupuesto, y disponer, dada la cuantía de dicho 
proyecto, y al amparo de lo establecido en el apartado f) 
número 1.0 del artículo 311, de la vigente ley de Régimen 
local, que se adjudiquen dichas obras a Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado (S. A.); debiendo formalizarse 
la adjudicación con arreglo a 10 determinado en las disposi­
ciones legales vigentes. 

164. AprobaT el presupuesto, importante 92.938,17 pe­
setas, así C01110 los pliegos de condiciones formulados por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para la 
~onseryación 'j funcionamiento d~ la fuente de 1'1 Cibeles: 

cuyo gasto habrá de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en el anterior, y disponer, dada la 
cuantía de dicho proyecto, y al amparo de lo establecido 
en el precepto que se señala en el precedente acuerdo, que 
se adjudiquen dichas obras a Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S. A.); debiendo formalizarse la adjudi­
cación con arreglo a lo determinado en las disposiciones 
legales vigentes. 

165. Aprobar el presupuesto, importante 104.085,26 
pesetas, así C0l110 los pliegos de condiciones formulados por 
la Inspección General de 10 Servicios Técnicos, para la 
conservación y funcionamiento de la fuente de ~ eptuno, 
cuyo gasto deberá ser cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los anteriores, y disponer, dada la 
cuantía de dicho proyecto, y al amparo de lo establecido en 
el precepto que se señala en los precedentes acuerdos, que 
se adjudiquen dichas obras a Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S. A.); debiendo formalizarse la adjudi­
cación con arreglo a lo determinado en las disposiciones 
legales vigentes. 

LICENCIAS DE OBRAS 

166 él 168. Conceder licencia a Inmobiliaria Construc­
ciones Isaac Peral (S. A.), en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para construir tres casas 
en la calle de J saac Peral, 46, 48 Y 50, siempre que en la 
ejecución de los trabajos se atenga a los proyectos presen­
tados al efecto; debiendo pasar los expedientes correspon­
dientes a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el 
informe que es preceptivo, y a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que practiql1e la oportuna liquidación y 
proceda al cobro de los derechos. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

169. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se celebre una recepción, que podrá tener 
lugar el próximo día 27 del corriente en la Primera Casa 
Consistorial, en honor de los equipos representativos de 
Alemania que para celebrar un encuentro con las seleccio­
nes españolas de rugby y fútbol se encuentran en Madrid, 
y disponer que el gasto que con tal 'motivo se origine sea 
cargo a la partida 49 del vigente presupuesto. 

170. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, sometiendo a la Corporación 
un informe del Servicio Contencioso en el que propone que 
el Ayuntamiento se persone en el interdicto de recobrar la 
posesión deducido contra la Corporación por D. Angel 
Yebes Fernández, referente a un establecimiento destinado 
a la venta de frutas y verduras sito en la porción de terreno 
delante de la finca señalada con el número 290 de la calle 
de Bravo Murillo, y cuyo procedimiento se sigue ante el 
Juzgado de primera instancia de Colmenar Viej o. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto por el 
Servicio Contencioso; sin perjuicio de su ratificación por 
el Ayuntamiento Pleno. 

171. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, sometiendo a la Corporación 
un informe del Servicio Contencioso en el que propone que 
el Ayuntamiento comparezca, como responsable civil sub­
sidiario, en el sumario número 386 de 1952 que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 12 contra D. Fran­
cisco López Gutiérrez, Guarda jurado de la Casa de Campo, 
por imprudencia, de la que resultó homicidio, en la persona 
de D . Justo Manzanares Merino. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto por el 
Servicio Contencioso; sin perjuicio de su ratificación por 
el A'juntamiento Pleno, . 
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172. Se dió cuenta de un escrito del señor Concejal 
Delegado de Talleres Generales interesando, ya que se ha 
agotado la consignación de gasolina para los Servicios mu­
nicipales, que con carácter de urgencia se habilite el crédito 
correspondiente de 100.000 pesetas, para lo que, según la 
Intervención Municipal, se hace preciso incrementar en 
dicha cantidad la partida 686 del vig-ente presupuesto, me­
diante suplementación que podrá llevarse a efecto detra­
yendo la referida suma de la partida 21 del mismo presu­
puesto: debiendo declararse ejecutivo este acuerdo, sin 
perjuicio de las reclamaciones que en su día puedan pre­
sentarse y tenerse en cuenta las disposiciones legales vi­
gentes para esta clase de operaciones. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó de con­
formidad con lo propuesto por la expresada Delegación y 
por la Intervención Municipal; sin perjuicio (le su ratifica­
ción por el Ayuntamiento Pleno. 

173. Se dió cuenta de un escrito del señor Ruiz de 
Grijalba, como Concejal Delegado del Servicio contra In­
cendios, en el que propone sea abonado a la viuda del 
Bombero D. Juan José Bajo Encinas, muerto en acto de 
servicio, teniendo en cuenta la compensación concedida a 
este personal por el tiempo de servicio que preste y las cir­
cunstancias del fallecimiento del causante, el sueldo, más 
el plus del 50 por 100 por la referida compensación, hasta 
el 16 de junio de 1974, en que dicho Bombero hubiese te­
nido que jubilarse, ya que le faltaban veintidós años para 
aquella situación, pasando en la citada fecha a percibir 10 
que determina el artículo 64 del reglamento del Cuerpo de 
Bomberos. 

y se acordó, de conformidad con lo propuesto, abonar 
el plus de que se trata con cargo a la partida presupues­
tarja correspondiente. 

174. Se dió cuenta de un escrito del señor Parrilla 
Candel, como Teniente de Alcalde Inspector de las Dele­
gaciones de los barrios anexionados, interesando se conceda 
al funcionario técnicoadministrativo D. Nicolás Morales 
Muñoz, adscrito a la Secretaría General, bajo cuya direc­
ción ha venido funcionando la oficina organizada para cen­
tralizar los servicios encomendados a la expresada Inspec­
ción, una gratificación de 10.000 pesetas por los trabajos 
realizados durante todo el año 1952, teniendo en cuenta, 
no sólo la intensa y eficaz labor llevada a cabo por dicho 
funcionario, sino que ' no ha percibido ninguna otra retri­
bución de carácter económico por tales servicios. 

y se acordó, accediendo a 10 interesado, conceder la 
g-ratificación de que se trata, con cargo, oído el informe de 
la Intervención, al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto. 

Fomento 

175. Adoptar, por considerar acertada la prolJuesta 
formulada al efecto por la Tenencia de Alcaldía d~l distrito 
de Vallecas, los acu-erdos que a continuación se expresan: 

Primero. La permuta de la parcela sita en la carretera 
de Valencia, kilómetro 5, propiedad de los señores Muñoz 
Díaz, donde el Ayuntamiento ha construído una casilla para 
Peones camineros, por otra parcela colindante, de propie­
dad municipal: resarciéndose a dichos señores. por tener la 
parcela que transmiten mayor superficie que la que adquie­
ren, con la suma de 3.800 pesetas. 

Segundo. La adquisición por el Ayuntamiento de otra 
parcela, propiedad de los mismos señores. lindante con la 
anterior, que también adquiere el Municipio, donde se pro­
yecta el acceso a la casilla para Peones camineros desde la 
carretera de Valencia, por el precio de 26.200 nesetas. 

Tercero. Que se indemnice a los señores Muñoz Díaz 
por la ocupació~ verificada Dor el Ayuntamiento de la pri­
mera parcela, cuya adquisición se 9ro!)one, desde la inicia-

Clan de las obras de construcción de la casilla de Peones 
camineros, con la suma de 8.500 pe etas, y por la ocupa­
ción de la segunda parcela, cuya adquisición se propone, 
con la suma de 11.500 pesetas. 

Cuarto. Que igualmente se indemnice a los señores 
Muñoz Díaz con la suma de 110.000 pesetas, en atención 
al perjuicio ocasionado al resto de la finca de que son pro­
pietarios por la segregación de las parcelas referidas, por 
la instalación de la tubería de agua para abastecimiento del 
Matadero, por el vertido de desagüe de aguas fecales y 
residuales y, finalmente, por toda clase de gastos y per­
juicios que se han ocasionado a los interesados con motivo 
del asunto de referencia; y 

Quinto. Que todos los gastos aludidos anteriormente, 
que eh total ascienden a 160.000 pesetas, tengan aplicación 
al crédito consignado en la partida 23 del presupuesto ex­
traordinario ele 1946. 

* * * 
176. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que se 

dirija a los Ministros de los departamentos correspondien­
tes y al Banco de Crédito Local de España con obj eto de 
que el Ayuntamiento haga uso de la autorización concedida 
para concertar un préstamo con la referida entidad ban­
caria a fin de cubrir el posible déficit que pudieran ocasionar 
los aumentos de sueldo del personal municipal con motivo 
de la aplicación del nuevo reglamento de Funcionarios ele 
la Administración local. 

177. Conceder a la Alcaldía Presidencia un crédito de 
100.000 pesetas, con cargo a la partida presupuestaria que 
determine la Intervención, y facultar a la misma para que, 
con aplicación a dicho criterio, y al igual que en años ante­
riores, pueda gratificar, en ' la forma que por ella se deter­
mine, al !Jersonal munici!)al de los distintos Servicios que 
se hayan distinguido en sus funciones durante el corrien­
te año. 

178. Dada cuenta por el señor Vicepresidente de la 
Comisión de Festejos y Deportes del programa de las fies­
tas de Navidad del corriente año, confeccionado por la 
expresada Comisión, se acordó aprobar íntegramente dicho 
programa, así como el gasto de 15.000 pesetas para satis­
facer los que se originen con dicho motivo, siendo cargo 
la exoresada suma. oído el informe de la Intervención M u­
nicip~l, a la partida 718 del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incóm,odos, insahfbres ni peligrosos 
J' estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos 'municipales ' 

D. Eulogio Santos Santos. para huevería en la calle 
de Andrés Mellado, 50. 

D. Tomás F ernández Ballester. para confitería, paste­
lería y venta de leche en vasos en el paseo ele Extrema­
dura, 27. 

D. Fernando Pérez Fontán. para oficinas de publici­
dad en la calle de Preciados. 27. 

D. Casimiro Fernández Verdejo, para peluquería de 
caballeros en la calle Segunda Transversal a la del General 
Mola, 14. 

Doña Daniela López Bravo, para despacho de pan en 
la calle de Martínez de la Riva, 35. 

Doña María Borkorwska, para hospedería en la calle 
de Quintana. 9. 

.. 
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D. Felicitas Casamayor Casas, para taller ' de carpin­
tería en la calle Segunda· Transversal á la del General 
Mola, 2. 

Doña Agustina Pozuelos Rojo, para venta de chatarra 
en la calle de Saavedra Fajardo, 2. 

Doña Julia Benito Hernán, para taller de instalador 
electricista en la calle de Víctor Pradera, 30. 

D. Emilio Martínez, para instalar una mesa de futbo­
)ín en la calle de Francos Rodríguez, -1-6. 

D. Ramón Gascón, para chamarilería en la calle del 
Olivar, 28. 

Laboratorios Company (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle de Rufino Blanco, 4. 

D. José Gutiérrez, !)ara instalar dos mesas de fmbolín 
en la calle de la Princesa, 67. 

Roca y Rozas Cara Laf (S. R. A.), para venta de pin­
turas y barnices en la calle de ¡..Jicasio Gallego·, 9. 

D. Francisco López López, para compraventa de guar­
dapolvos, monos, etc .. en la calle de Murcia, 15. 

Doña Irene Gonzalo .orden, para peluquería de caba­
lleros en la calle de las Margaritas, 20. 

D. Crescencio López Fernández, para instalar una mesa 
ele fútbol en la calle de las Margaritas, 32. 

D. Demetrio Ramos Díaz, para venta de curtidos en 
la carretera de Aragón, 45. 

Doña Carmen Pascual López, para peluquería de eño­
ras en la calle del Doctor Fourquet, 19. 

D. Luis Sánchez Cámara, para pensión en la calle de 
Arrieta, 8. 

Doña Concepción Díaz Blanco, para academia en la 
calle de Diego de León, 9. 

D. José Lajara García, para depósito de loza ordinaria 
en la calle de Galileo, 69. 

Actividades Comerciales Andalucía (S. A), para domi­
cilio social provisional en la calle ele Barceló, 15. 

Doña Emilia Argüello, para depósito cerrado de ca­
charrería en la calle de Bolívar, 12. 

Agromán (S. A.), para oficinas en la calle del Doctor 
Cortezo, 8. 

D . Francisco José Alonso Cuenca, para venta de acceso­
rios de automóviles en la calle de la Arganzuela, 25. 

Artes Orosmalt (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Alcalá, 170. 

D. José López Gómez, para taberna en la calle de la 
Arganzuela, 21. 

D. Pedro Aparicio Hernández para instalar una mesa 
de futbolín en la calle de Goya, 116. 

Firmes y Construcciones (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Clavel, 5. 

D. José Luis Corcho Pila, para oficina en la calle de 
Alcalá, 4. 

D. Ramón Díaz Rolando, para venta de libros rayados 
en la calle de Carlos Arniches, 7. 

D. Viriato Valdivielsci Sáez, para chamarilería en la 
calle elel Cactus, 11. 

Representaciones Mayo (S. A), para domicilio social 
en la calle del Conde de Peñalver, 94. 

D. Maximino Llorente Deza, para venta de confeccio­
nes en la plaza de España, 3 (Carabanchel Alto). 

Doña Eulalia Pérez Portella, para librería ele nuevo en 
la: plaza del Carmen, l. 

D. Pedro Galindo lbarra, para oficina de importador y 
exportador y agencia de anuncios en la calle de Alcalá, 10 . 

D. Cipriano García López. para mercería en la calle de 
Bravo lVIurillo, 154. 

D. Marcelino Galán Herrero, para venta de pantalones 
y teiidos ordinarios en la calle de Carlos Arniches, 7. 
. importación y Comercio (S. A .), para domicilio social 
y oficina ele importador y exportador en la calle de la Mon­
tera. 34. 

Doña Amparo Valero García, para confitería y venta de 
fiambres en el paseo del Marqués de Zafra, 7. 

Doña Paulina Verardini Díez, para venta de modas en 
la calle de la Montera, 25 y 27. 

D. Pedro Ramírez Cabo, oara mercería en la calle de 
Palencia, 21. -

Refinería de Petróleos de Escombreras (S. A.), para 
oficinas en la carrera ele San Jerónimo, 36. 

D. José Menénelez Pérez, para pensión en la calle ele 
:an Bernardo, 39. 

D. Valentín Sarvia Barrigón, para almoneela en la Ri­
bera de Curtidores, 29. 

D. Teodoro García Sánchez, para venta ele muebles de 
pino en la calle del Toboso, 2. 

Doña Asunción Bermejo Ayala, para venta de cruces 
usadas y flores en la carretera de Vicálvaro, 10. 

D. Manuel Garrido Chillén, para venta ele material eléc­
trico en la calle del Mesón ele Paredes, 20. 

Construcciones Múgica y Lleó (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle de la Montera, 32. 

D. Vicente Bonilla Prieto, para taller ele fontanero en 
la calle de Tinamús, 27 (Carabanchel Bajo). 

Construcciones de Aeropuertos y Pistas (S. A.), para 
domicilio social y oficina en la carrera de San Jerónimo, 40. 

Créditos y Construcciones (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de la Montera, 30. 

Doña María Aparicio Redondo, para obrador ele mo­
dista sin géneros en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Auxiliar Transporte Aéreo (S. A), para domicilio so­
cial y oficina en la carrera de San Jerónimo, 40. 

Industrias Rusti (S. A), para depósito cerrado en la 
calle de Paulina Odiaga, 1. 

Doña María Teresa Yagüe, para venta de libros raya­
dos en la Cava de San Miguel, 2. 

D. Angel Navarro Morrín, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle de la Montera, 24. 

D. Angel Muñoz MonlIor, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores, 29, tienda número 42. 

D. Juan Estévez Sanz, para venta de roelamientos y 
recambios para automóviles en la calle de Carranza, 21. 

D. Diego Gómez Rubio, para taller de platero compos­
turero en la calle de Benito de Castro, 3. 

D. Francisco de la Riva, para instalar una máquina ele 
timbrar en relieve en la calle de Bravo Murillo, 45. 

D. Juan José Simón Andrés, para mercería en la Cava 
ele San Miguel, 9. 

D. Antonio Pinto Pereira, para taller ele sombrerero 
en la calle ele la Bolsa, 3. 

D. José de la Pezuela Griñán, para almacén cerrado 
de aparatos de radio en la calle de Benito de Castro, 8. 

D. José Covisa Zanzalejo, para zapatería en el paseo 
de las Delicias, 8. 

D . Francisco Chaguaceda Blanco, para venta ele tejidos 
en la calle de Carretas, 12. 

Camposán (S. A), para oficinas y domicilio social pro­
visional en la calle de Cedaceros, 4. 

D . Luis Cabezón Rodriguez, para venta de muebles de 
lujo en la calle del Doctor Castelo, 35. 

Doña J ustina Martínez García, para cacharrería en la 
calle ele Antonio Rodríguez, 27. 

Doña Carmen García Suárez, para venta de vinos ge­
nerosos en la travesía de San Lorenzo, 9. 

Doña Purificación Oña, para venta de objetos de escri­
torio en la calle del Espíritu Santo, 14. 

Sacristán y Costa (S. L.), para domicilio social en la 
plaza del Callao, -1-. , 

Doña T eodora Barrero Pérez, para venta de harinas y 
legumbres en la calle de García Morato, 6 (Vallecas). 

Price Waterhouse, para domicilio social y oficinas en 
la calle ele Jorge Juan, 2l. 
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Hijos de Fernando Lehz (S. L.J, para oficina de im­
portador y mayorista de relojes en la calle de Velázquez, 
número 22. 

D. José Roncero Calatayud, para venta de materiales 
de construcción ~n la calle de Jorge Juan, 15. 

Doña María Fernández Toledano, para venta de aves, 
. huevos y caza en el Mercado de Chamberí, cajón número 9. 

Doña Fuencisla Gay Manzanares, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Rafael Calvo, 11. 

Doña Liberia Gutiérrez Agueda, para despacho de tinte 
en la calle de San Carlos, 8. 

D. Macario Rodríguez Blanco, para venta de libros 
nuevos en la plaza de Manuel Becerra, 15. 

D. Leopoldo Tárraga Rodríguez, para agencia ele pu­
blicidad en la calle dé! Rollo, 5. 

D. José Avellán García, para ferretería en la calle del 
Porvenir, 1. 

Marrodán y Rezola (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Malasaña, 16. 

Agrícola Industrial Calatrava (S. L.), para domicilio 
social provisional en la calle de N úñez de Balboa, 11. 

D. Enrique Iranzo Bañús, para oficina de importador 
exportador en la avenida de Menéndez Pelayo, 11. 

D. Germán Tuero Pareja, para tienda de comestibles 
en la calle de María Nistal, 12 (Canillas). 

Doña Elia Bea Gutiérrez, para obrador de modista con 
géneros en la calle de Rafael Calvo, 42. 

D. Pedro Lázaro Bermejo, para despacho de tinte en 
la calle de Serrano, 52. 

D. Julio Aparicio García, para taller de sastre con gé­
neros en la calle de San Vicente, 27. 

D. Luis Murcia Abellán, para taller de abarquero en 
la travesía de San Lorenzo, 4. 

Doña Encarnación del Castillo San Juan, para venta 
ele chatarra en la calle de la Ventosa, 13. 

Confecciones Maroma (S. L.), para venta ele ropas he­
chas en la plaza de Tirso de Molina, 3. 

Azucarera del Arlanzón (S. A), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Valenzuela, 8. 

Azucareros Castellanos (S. A), para oficinas y domi-
cilio social en la calle de Valenzuela, 8. . 

D. Juan de Dios Valle Ruiz, para almoneda en la calle 
de. Menorca, 17. 

D. Rufino Legido García, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de Toledo, 103. 

D. Rafael Heras Montero, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de Valverde, 26. 

D. Juan Manuel Nieto Oliver, para mercería en la calle 
de Palos de Moguer,· 3.2. ' 

D. Mariano de Diego Villegas, para venta de flores na­
turales en la 'catretera del Este, 68. 

Doña Carmen Párraga Hidalgo, para taller de sastre 
sin géneros en la calle ele Valverde, 29. 

Unión Española de Minas Metálicas (S. A.), para ofi­
cinas en la calle de Alfonso XII, 30. 

Sociedad de Investigaciones ' y Explotaciones Mineras 
elel Valle de Arán, para oficinas y domicilio social en la 
calle de Alfonso XII, 30. 

Doña Cecilia Carrero Palencia, para frutería en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 54. 

Doña María Ferreiro Pereira, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Alejandro González, 9. 

D. Marcelo González González, para tienda de comes­
tibles en la calle de Bami, 1 (Vicálvaro). 

D. Manuel Alcover Cardenal, para cacharrería en la 
calle de Calvo Sotelo, 20. 

D. Alfonso Ayuso López, para venta de material eléc­
trico en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 54. 

Aceites Minerales Nacionales (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Alfonso XIII 30. 

Arco (S. A), para domicilio social y oficinas de impor­
tación y exportación en el paseo de la Castellana, 1. 

Promimetal (S. A), para oficina de especulador en 
efectos de hierro en la calle de Valenzuela, 6. 

Doña Saturnit}a Pérez Ve1ázquez, para fábrica de ju­
guetes en la calle de Martín de los Heros, 89 . 

D. Jesús de Paz de Castaño, para fotografía con gale­
ría en la calle de la Montera, 22. 

Auto Inglés (S. A), para venta de automóviles en la 
calle de Velázquez, 8. 

D. Atilio Albinelli Ameghino, para taller de calderería 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 63. 

D. Fernando Martínez Salvador, para taller de zapa­
tero en la c.:'1lle de Tarragona, 15. 

Mobba (S. A), para venta de balanzas y aparatos me­
didores en la calle de Víctor Pradera, 74. 

Industrias Supra, para venta de accesorios para auto· 
móviles en la calle de Víctor Pradera, 13. 

D. José GarcÍa Marinas, para pescadería en la calle 
Segunda Transversal a la del General Mola, 14. 

D. Leónides Mermo Mayor, para venta de vinos sin 
consumiciones en la travesía del Reloj, 4. 

D. Benito Jiménez Valverde, para cacharrería en la 
calle de Santa Teresa, 5 (Fuencarral). 

Doña Modesta García Morillas, para compraventa de 
muebles usados en la calle de Salustiano Moreno, 7. 

González Byass (Cía. Ltd.), para depósito de vinos y 
coñacs en la calle de Martín de los lleras, 47. 

D. José Bustillo Hernández, para taller de cerrajería 
y venta de máquinas de hacer punto usadas en la calle del 
Marqués de Santillana, 10 (Chamartín). 

D. José Ignacio Martín García, para laboratorio quí1l1i­
cofarmacéutico sin elementos mecánicos en el paseo Im­
perial, 39. 

D. Castor Ballesteros Cerezo, para venta ele tejidos en 
la avenida de Tosé Antonio, 55. 

D. Cipriall~ Molero Yuste, para taller de fontanero en 
la calle de Juan Navarro, 12. 

D. Antonio Urrutia López, para venta de ropas hechas 
en la avenida de José Antonio, 55. 

D. Rafael de Dios Oliva, para venta de antigüedades 
en la avenida de José Antonio, 55. 

D. Juan Padilla Alba, para perfumería en la avenida 
de José Antonio, 55. 

D. José Ruiz Enríquez, para joyería en la avenida de 
José Antonio, 55. 

D. Víctor Zabala, para agencia de publicidad en la 
avenida de José Antonio, 55. 

D. Manuel Sancho, para venta de muebles de lujo en 
.la avenida de José Antonio, 55. 

D. J ulián Blanco Fernández, en la avenida de José 
Antonio, 55. 

D. Carlos Díaz Reyes, para camisería en la avenida 
de José Antonio, 55. 

D. Emilio Pérez Adsuar, para venta de flores artificia­
les en la avenida de Tosé Antonio, 55. 

D. Dionisio Barriuso Seco, para librería papelería en 
la avenida de José Antonio, 55. 

D. Felipe Pérez Fariñas, para venta de calzado en la 
avenida de José Antonio, 55. 

D. Doroteo Pérez Pérez, para venta de objetos de es­
critorio en la avenida de José Antonio, 55. 

D. Ceferino Cano Pérez, para cacharrería en la calle 
de Francisco Paino, 3. 

D. Carlos Safranes, para almacén de hidrol envasad.o 
en bidones de chapa metálica en la calle de los Hermanos 
García Noblejas, 2. 

Doña Benita Marcuello Carrillo, para salón de baile 
con consumición única en la avenida del Doctor FedericQ 
Rubio y Gali, 191, 
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D. Andrés Rodríguez Gutiérrez Morán, para venta de 
miel y cera en la calle de Bravo Murillo, 105. 

D. Ramón Alcalá del Puerto, para tienda de comesti­
bles en la calle de García Miranda, 15. 

Doña Ildefonsa Caravaca Meléndez, para droguería, 
perfumería y bisutería ordinaria en la caIJe de José An­
tonio, 74 (Vallecas). 

D. Basilio Durán Calzado, para taberna en la calle de 
Lope de Rueda, 40. 

D. Francisco Salas Bonet, para mantequería y venta ele 
fiambres en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
cajón número 13. 

D. Petronilo Muñoz Gutiérrez, para taberna en la calle 
de la Povedilla, 15. 

Tinte Lionés (S . L.), para despacho de tinte en la 
calle del General Sanjurjo, 17. 

D. Francisco Rodríguez Gayo, para casquería en el 
Mercado de San Antón, cajón número 26. 

Hijos de Pérez Ramos (S. L.), para oficina en la calle 
del General Sanjurjo, 24. 

D. Dámaso Soler, para taller de vidriero fontanero en 
la calle de Galileo, 33. 

Proveedores Industriales ·(S. A.), para domicilio social 
en la calle de Galileo, 98. 

Electro Aislantes (S. A.), para oficinas administrativas 
y exposición en la calle de Fernández de los Ríos, 3. 

Echezarra y Compañía (S. A.), para venta de maquina­
ria en la calle de Felipe IV, 12. 

D. José Mamblona Sánchez, para sastrería en la calle 
de Fernando el Católico, 12. 

D. Francisco Jiménez Pachón, para venta ele ml1ebles 
en la calle de Cartagena, 35. 

D. José Rivera Marugán, para venta de hielo en la 
calle de Donoso Cortés, 30. 

D. FermÍn Martín Maderuelo, para venta de sidras 
por mayor en la cal le de Benito Gutiérrez, 31. 

D. Gerardo Lorenzo García, para taller ele instalador 
electricista en la calle de Hilarión Eslava, 32. 

Doña María González de Villazón, para mercería y 
avisos de tinte en la avenida de Tasé Antonio, 57. 

D. Renato Critikiánwillmaser, 'para venta de sellos en 
la avenida de José Antonio, 55. 

D. Francisco Goya García Talavera, para venta de loza 
fina en la avenida de José Antonio, 55 . 

Doña E lena Carvajales Fermosol, para venta de ropas 
hechas en la avenida de José Antonio, 55. 

Madrid, 29 de diciembre de 1952.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal Perlllanente de 
10 de diciembre de 1952, se convoca concurso-oposición 
restringido entre el personal de la Sección dI' Máquillas 
de Artes Gráficas. Municipales para p,'oveer la pla:;a de 
Encargado de la citada Sección dI' dicho Sen/icío, CO/1 

arreglo a. las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto del presente concurso-oposición 
restringido la provisión de la plaza 'de Encargado de la 
Sección de Máquinas, dotada con el jornal inicial de 28 pe­
setas diarias, más los derechos reconocidos por aCl1erdos 
municipales vigentt;!s. 

Segunda. Podrán tomar parte en este concurso-oposi­
ción restringido todos los operarios de la Sección de Má­
quinas que 10 deseen, cualquiera que sea su cat.egoría o 
edad, siempre que no tengan nota clesfavorable ninguna en 
su expediente personal, cuyo extremo justificarán con el 
correspondiente certificado ele! Jefe elel Servicio. 

Tercera. Los operarios que cleseen tomar part.e en este 
concurso-oposición deberán pre entar la corresponcliente 
instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, en el Registro General del Ayuntamiento, durante 
el plazo de un mes, a contar de la publicación de este con­
curso en e! BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Cuarta. Los ejercicios serán: 
1.0 Escritura al dictado. 
2.0 Operaciones elementales ele Aritmética. 
3.0 Puesta a punto de máquina (poner cama al cilin­

dro, nivelación de rodillos y tinteros, etc.). 
4.0 Arreglo de formas de grabados, textos y estados. 
5.0 Manipulado y puesta a punto con cien nUl11eracTo­

res de la rama de numerar. 
6.0 Preparación y dirección en máquina plana y mi­

nerva de tiradas en color (bicolor, tricomía, etc.). 
7.0 Ejercicio escrito sobre organización del actual t.aller 

ele máquinas, y sus necesidades inmediatas. 
Quinta. Si ninguno elc los aspirantes demost.rase las 

suficientes aptitudes para el cargo, el Tribunal podrá de­
clarar elesierto el concurso, y la plaza será cubierta por con­
curso-oposición de carácter lihre. 

Sexta. Si se produjese empate una vez realizados los 
ej ercicios previstos en el presente programa se ampliarán 
éstos en la forma que determine el Tribunal. 

Séptima. El Tribunal calificador estará compuesto por 
el Teniente de Alcalde Vicepresidente de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal y Delegado de la Imprenta, 
el Gerente del indicado Servicio y el Encargado de la Sec­
ción de Litografía del mismo. De Secretario, sin voto, 
actuará el funcionario que designe la Secretaría General ; y 

Octava. El Tribunal elevará al excelentísimo señor 
Alcalde la propuesta del concursante que haya obtenido 
mayor calificación, absteniéndose de mencionar la actua­
ción del resto de los concursantes. 

Madrid, 29 de diciembre de 1952.-EI Secretario ac­
cidental, P . DE GÓRGOLAS. 

* * * 
CONCURSO 

E l 'excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 28 de noviembre último, aprobar los pliego de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la construcción y ex­
plotación de un Mercado que estará emplazado dentro del círculo 
trazado tomando como centro la intersesción de las calles de Mar­
celo Usera y Monederos. 

Los expresados plie{!os de condiciones se hallarár\. de manifiesto 
cn la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el l?olctíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán prescntarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos 
Jos ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuanta en este caso se pre-
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
ele 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 24 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental. 
P. VE GÓRGOL1\S. 

... ... ... 
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SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas · Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

30 - 12 - 1952 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el arriendo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Cobatillas, durante el 
tiempo comprendido desde el 1 de 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo .. . ..... ...... . ,. 

31 - 12 - 1952 Obras de construcción de sepulturas 
de varias clases y un osario en el 
Cementerio Municipal de Vallecas. 
Presupuesto de contrata ............ . 

3 - 1 - 1953 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases y un 
osario en el Cementerio Municipal 
de Fuencarral. - Presupuesto de 
contrata ............ ..... .. .... ..... ....... . 

7 - 1 - 1953 Obras de pavimentación de la calle 
de los Peñascales.-Presupuesto de 
contrata .................................. .. 

7 - 1 - 1953 Arriendo de los pastos de la Dehesa 
de la Villa durante el tiempo com­
prendido desde el 15 de octubre 
de 1952 al 31 de julio de 1953. 

31 - 12 - 1952 

31 - 12 - 1952 

31 - 12 - 1952 

5 - 1 - 1953 

5 - 1 - 1953 

Canon tipo ............................ " .. 
Obras de retranqueo de la fachada 

de la finca número 18 de la calle 
de la Montera. - Presupuesto de 
contrata ............. .. .... ................ . 

Para reclamaciones por ocho dias hábiles, 
que empezarán a Correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el co,-respondiente an",~cio en el 
Boletín Oficial de la Província, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

'indica: 

SUBASTAS 

Enaj enación de! solar de propiedad 
municipal situado en la calle de 
Treviño, sin número (Chamartín 
de la Rosa).-Precio tipo .... ... ... .. 

Enajenación del solar de propiedad 
municipal situado en la calle de 
Gómez Hemáns, sin número (Cha­
martín de la Rosa).-Precio tipo. 

CONCURSO-SUBASTA 

Obras de ampliación del Mercado de 
Pardiñas, sito en la calle de los 
Hermanos Miralles, con vuelta a 
la de Hermosilla. (Segunda etapa.) 
Presupuesto de contrata .. .......... .. 

SUBASTAS 

Arrendamiento de los pastos en la 
finca de propiedad municipal deno­
minada "Tres Cantos", sita en el 
término municipal de Colmenar 
Viejo, para 300 cabezas de ganado 
lanar y por el tiempo comprendido 
desde la fecha de la adjudicación 
al 30 de junio de 1953. - Canoll 
tipo, 0,20 pesetas por cabeza de 
ganado y día. 

Obra:s de reparación de la nave de 
mondonguería del Matadero Mu­
nicipal.-Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción y explotación 
de un Mercado, que estará empla­
zado dentro del círculo trazado 
tomando como centro la intersec­
ción de las calles de Marcelo Use­
ra y Monederos. - Canon anual, 
como mínimo, el 5 por 100 del 
importe de la recaudación que por 
todos conceptos se obtenga. 

Pesetas 

9.680 

895.450,75 

475.062,62 

375.012,58 

10.000 

288.448,72 

56.800 

16.148 

4.404.083,38 

425.524,99 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Awcrdos adoptados por el COHsejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de dicielllbre de 1952 

Quedar enterado de haberlo sido el excelentísimo Ayuntamiento, 
en su sesión plenaria de 31 de octubre último, del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Administración en 2 del mismo mes referente 
a la inclusión de las hermanas en el derecho a opción de la pensión 
que estimen conveniente, e incluídas, por tanto, en el apartado a) del 
artículo 24. 

Que para adoptar la resolución quc proceda según 10 dispuesto 
en el artículo 27 del reglamento, se acordó que el expediente de 
pensión solicitada por D. Dunstan Arias Lorenzo, huérfano, imposi­
bilitado, de D. José Arias López, funcionario técnicoadministrativo 
de Secretaría. juhilado, pase a estudio y ponencia del Vocal señor 
Alcázar Palacios. 

Solicitado por doña Adela Palop Hernández, viuda de! que fué 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo D. Juan José Her­
nández Arévalo Rubiano, el tributar a este fondo por el tiempo 
reconocido por el Ayuntamiento de antigüedad en el escalafón del 
indicado Cuerpo, que no solicitó su esposo en su oportunidad, y te­
niendo en cuenta las especiales circunstancias que en ambos con­
curren, se acordó que, como gracia especial, y siempre que a ello 
preste su conformidad el ilustrísimo señor Delegado de la Alcaldía 
Presidencia, se acceda a la petición, pasando en este caso el expe­
diente a la Contaduría para liquidar los atrasos por los seis años 
reconocidos. 

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional se­
gunda, en su apartado cuarto, se acordó devolver a D. Antonio 
Casteláin Táuriz la cantidad de 2.349,86 pesetas que por descuentos 
por su gratificación de Jefatura abonó por los dos primeros años 
de su percibo y por el tercio de 6.000 pesetas por cuota extraordi­
naria, quedando regulados los derechos de la indicada gratificación 
según lo dispuesto en la indicada disposición adicional; sin perjuicio 
de la resolución que pueda adoptarse en su petición de quedar englo­
hada en e! sueldo a efectos de cómputo de pensión por la totalidad. 

Conceder a los asociados D. Juan Orzáez García, D. Joaquín 
Estrada Ramiro y D. Jaime Alba Mestre tributen a este fondo por 
las gratificaciones de Jefatura que perciben y tienen consoli¿adas, 
de conformidad con el acuerdo de este Consejo de 6 de junio último. 

Dada 'cuenta de la solicitud de D. Emilio Fernández Valmayor 
para trihutar a este fondo por su gratificación de Jefatura, se acordó 
manifestarie que no se puede acceder a su petición, ya que ha termi­
nado el plazo concedido por el acuerdo de este Consejo, de 6 de 
junio último, que amplió e! concedido por la disposición adicional 
segunda del vigente reglamento. 

Se acordó dej ar sobre la mesa la ponencia respecto a la acumu­
lación de los servicios de jornal acumulados a efectos de cuatrienios, 
y las peticiones formuladas por e! funcionario técnicoadministrativo, 

jubilado, D. Luis Magro. 
Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente 

de ingresos y pagos en el mes de noviembre: 

Existencia en 1 de noviembre . 

Ingresos ... .. ......... .. 

Pagus 
Amort ización de valores 

Existencia en 1 de dicicmbre 

Metálico 

513.492,73 
498.299 

1.011.791,73 
387.183,57 

624.608,16 

Valores 

14.980.500 

14.980.500 

22.500 

14.958.000 

ACllt'i'dos adoptados por la Comisión Ejecl/tiva en la sesión celebrada 
cl día 2 de diciembre de 1952 

Desestimar la petici.ón de un Agente de Policía Urbana de anti­
cipo 'a reintegrar en dos años por no llevar el tiempo reglamentario. 

Dada cuenta de las peticiones de abono del resto del socorro por 
defunción causado por el Bombero D. Evaristo Gómez López, se 
acordó se entere a D. Enrique Bartolomé Pascual que, aunque con 
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él empadronado, no justifica su c'onvivencia y asistencia, y en cuanto 
al hermano D. Luis , aunque alega la convivencia, no queda justifi­
cada su asistencia. 

En la solicitud de abono de socorro por defunción causado por 
doña Encarnación González Tomé, se acordó manifestarla se precisa 
se amplíe la documentación con la justificación de la convivencia 
con la solicitante, doña Flora Díaz Moreira, y que, en su caso, pre­
cisará otorgar poder notarial para que pueda percibirlo su hermano. 

Dada cuenta de solicitud de D. Martín Ayerbe de abono del resto 
del socorro por defunción causado por su hermano D. Salvador, se 
acordó se le manifieste que no justifica su convivencia y asistencia 
al mismo. 

Dejar sobre la mesa las peticiones de .abono del re,to del Socorro 
por defunción causado 1)01' D. Juan Gutiérrez Vi!ches. 

Que por haber contraído matrimonio en 8 de noviembre último 
doña Benita Portolés MartÍnez, la parte de pensión vitalicia que 
percibía en concepto de huérfana del que fué Veterinario municipal 
D. Juan Portolés Bellán se acumule a la que por igual concepto 
y cuantía viene percibiendo la otra huérfana, doña ::VIaría Cruz Por­
tolés Martínez (conocida por Milagros), a la que corresponderá el 
total de 4.499,55 pesetas con efectos desde el día siguiente al del 
matrimonio de la hermana, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de soltería. 

Aceptando el criterio sostenido por el seiíor Ponente, se acordó 
conceder a doña Valeriana Arce García, viuda del Bombero, jubi­
lado, D. Francisco González Cuadrado, la pensión vitalicia que deter­
mina el reglamento aplicable del aiío 1931, importante 2.166,66 pese­
tas anuales; con la prevención de que. de engendrarse el derecho 
por doiía Faustina Magán Seseña, par anulación del matrimonio de 
doiía Valeriana Arce Garda, cesará ésta en el percibo de la pensión. 
para adj udicarla, con la clasificación que legalmente corresponda. 
a aquélla, en concurrencia con los hijos habidos en el segundo ma­
trimonio. 

Conceder a doña María Luisa lbarra Rodríguez-Guerra, her­
mana del Ingeniero D. Antonio, la pensión vitalicia de 6.839,99 pese­
tas anuales. 

Conceder a doña María Concepción Martínez Sánchez y a don 
José Pérez Miguel, viuda y huérfano del Guardia jubilado D. Lupi­
cino Pérez Miguel, la pensión vitalicia importante 2.801,55 pesetas 
anuales, ]Jür partes iguales. 

Conceder a doña Nieves Arnaiz Alonso, viuda del Guardia, des­
tituído, D . Alvaro Santamaría Expósito. la pensión temporal por 
ocho años. importante 378 pesetas anuales. con efectos desde la fecha 
del acuerdo. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen dcposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante mas 

de seis meses y que en cumplimiento de las disposiciones regla­
mentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y subastado" 
en su caso, si no son I'etirados por sus dueños en el improrrogable 
plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la publicación de este 
anunClO: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 

se efectuó c] desahucio 

Doña Aurora Rodríguez. plaza del Mar-
qués de Vadillo (quiosco) .............. .. 

D. Rafael Alcocer Manzanares. Dulcinea. 
número 2 .... 

D. LconciÚ' de las Heras, Goya, 116 ...... 
Doiía Encarnación 11 a e e d a Fernández. 

Conde Duque, G ............ . 
D. Sebastiún de Juana Mistrol. Dulcinea. 

número 2 .. 

Madrid, 24 de diciembre de 1952. 
P. DI': GC,I<GOI.AS. 

El 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

12-4-952 12-10-952 

3-5-952 3-11-952 
7-5-952 7-11-952 

26-5-952 26-11 -952 

10-6-952 10-12-952 

Secretario accidental, 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Urcello y Moreno 
(Sociedad limitada) proyectan ampliar su industria de venta de 
accesorios de automóvil , aparatos de física y taller de aj uste en la 
casa número 3 de la calle de Almagro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DF: GÓRGOIA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Andrés Bienes 
López proyecta establecer llll taller de aj uste, con tres electromotore 
con fuerza total de tres caballos y un equipo de soldadura por botella, 
en la casa número 9 de la calle del Príncipe de Asturias. 

Las persona que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conve.niente. 

Madrid. 15 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* ~: :;: 

En cumplimiento a lu dispucsto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se annncia al público que D. Vicente Ortega 
M artínez proyecta establecer un taller de reparación de carrocerías 
en la casa número 157 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ind'lstria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 lle diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. m: GÓRGOLAS. 

* ~ * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alberto Ro­
bledo López proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 76 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que e consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la .. -\1caldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho día;" a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que csiimen conveniente. 

Madrid, 16 de diciembre ele 1952.-EI Secretario accidental. 
P. JiE G0RGOI.AS. 

;~ * * 

En cnmplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Roque Borja 
Bravo proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
y una cámara frigorífica en la mantequería de la casa número 42 
de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
c:-..pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér ­
mino ele ocho días. a contal' desde el de la fecha de publicaci.ón 
del !)resente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 16 de diciell1bre de 1952.-EI Secretario accidental, 
P. I)~: GÓR('01.A~. 

* :~ * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
dI: la Villa de Madrid. se anuncia alj)úblico que D. Emilio Buendía 
proyecta establecer un garaje en la casa número 56 de la calle de 
F emán GOllzálcz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por di¡¡ha industria 
expondrán 1)or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo qne estimen conveniente. 

~jadrid, 17 de diciel1lbre de 1952.-EI Secretario accidental , 
1'. DE GÓRl;OL,IS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Segura 
Diaz proyecta establecer un taller de tallista en la casa número 59 
del paseo de las Acadas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha índustda 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre rle 1952. - El Secretario accidental. 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Macia 
Gisniega proyecta establecer un bar con cafetera de presión, con un 
electromotor de 0,20 caballos de fuerza y baño de María, en la casa 
número 6 de la calle del Marqués de la Ensenada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indl1stria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental. 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale, 

. de la Villa de' Madrid, se anuncia al público que D. Wálter Jun­
ghanns Gottschlich proyecta instalar dos .electromotOl-es, con fuerza 
total de 0,50 caballos, en la casa número 18 de la calle de Silva. 

Las personas que se consideren [Jerjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental , 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada' la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Eelificación forzosa de la finca número 3 de la calle 
de Alejandro González, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 ele' mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio) , 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo ele 1945 sobre 
ordenación de solares, para qL;e todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, ele la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de eliciembre de 1952. - El Secretario accidental , 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Eelificación forzosa de la finca número 174 de la calle 
de Bravo Murillo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueela alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales. 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo. 
también ele ocho días, de la exposición del presente, o bien de los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio 
ell el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MAIlRID. 

Maelrid, 26 de dicie111hl-e de 1952. - El SeCl'Ctario accidental. 
P. DE GÓRGOLAS. 

Solicitada la inclusión en el Registro Públíco de Solares e In­
muebles ele Edificación forzosa de la finca números 35, 37 y 39 de 
la cal1e de Francisco Salas, se pone en general conocimiento, en 
cumplímiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Ofic·ial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación ele solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición pueela alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, ele la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETfN DEL. AYUNTMIIENTO DE MADRID. 

Madrid, 26 de diciembre de 1952. - El Secretario accielental, 
P . DE GÓRGOLAS. 

* * >1< 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 24 elel corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 31 de la calle de las Navas de Tolosa (Canillas). 
elltre las de la Argentina y Concejal Julío GÓmez. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madriel, 27 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. I)~~ GÓRGOLAS. 

" * " 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento ele 23 de mayo 

de 1947 (Boletí/l Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo ele 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 24 del corriente, ha tenido a bien desestimar la solicitud de 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 7 de la calle de Trujillos. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en 'general conocimiento, a los 
efectos (¡Ue determina el artículo 12 del mencionado reglamento 

Madrid, 27 de diciembre de 1952 . . - El Secretario accidental. 

P. DE GÓRGOLA . 

Empresa Municipal de Transportes 

CONCURSOS 

Esta entidad saca a concurso el suministro de las arenas, gravas 
y aeloquines que precise durante el período ele un año. 

La infon';'ación de este concurso será facilitada en el Servicio 
de Compras y Almacén de la Empresa, calle de Alcántara, 24. 

Madrid, 22 de diciembre de 1952.-EI Dil'ector Gerente. 

Esta entielad saca a concurso el suministro ele los materiales 
diversos de construcción que precise durante el período de un año. 

La información ele este concurso será facilitada en el Servicio 
de Compras y Almacén de la Empresa, calle de Alcántara, 24. 

Madrid, 22 de diciembre de 1952.-EI Director Ge·rente. 

* * * 
Esta entidad saca a concurso el suministro de zapatas de hierro 

fundido para tranvías que ¡J1'ecise durante el período de un año. 
La i nfoFlllación ele este concurso será faci litada en el Servicio 

de Compras y Almacén ele la Empresa, calle .de Alcántara, ~4, 

Madrid, 22 de diciembre de 1954.-E¡ Director G.er~~t~, 
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El y la expansión de Madri d 
. 

orIgen 

II 

EL MADRID ACTUAL (GRAN MADRI?) 

Ya indicamos en el anterior artículo que el Madrid 
actual puede y debe por derecho propio titularse Gran 
Madrid, no sólo por el notable crecimiento en estos últimos 
años de su población, que desde los 200.000 habitantes 
de 1844 se ha elevado a 1.667.470 en 1951, ni de su ex­
tensión superficial, que desde 66,75 kilómetros cua.drados 
en 1946 ha pasado a los 605 kilómetros cuadrados que 
alcanza actualmente (aun antes de anexionarse Villaverde, 
que lo será en breve), sino también por ser el centro vital 
de la nación, no sólo geográficamente, sino desde los puntos 
de vista administrativo, cultural, de comunicaciones, ban­
cario y representativo, habiéndose ya transformado en cen­
tro industrial de importancia y mej orado notablemente 
tanto en su urbanización y embellecimiento como en sus 
instalaciones comerciales y deportivas de todas clases. Va­
mos en el presente a aportar algunas cifras y datos que 
patenticen las anteriores afirmaciones. 

LA INDUSTRIALIZACION DE MADRID 

Aunque España fué siempre país eminentemente agrí­
cola, en los últimos años comenzó a activarse su proceso de 
industrialización, en intenso desarrollo actualmente, debido 
en gran parte a la actuación del Instituto Nacional de In­
dustria (1. N. l.), interesado ya financieramente en cin­
cuenta y una Empresas nacionales, y al que el Estado, desde 
que se fundó por ley de 25 de noviembre de ,1941, dotán­
dole con 2.303 millones de pesetas, ha hecho ya aporta­
ciones por valor de 6.000 millones, y siempre a base del 
aumento creciente de producción de flúido eléctrico, que 
desde los 3.000 millones de kilovatios hora de 1920 ha 
llegado en 1951 a los 8.668, confiándose alcanzar los 12.000 
millones en un plazo de un.os cuatro o cinco años. 

En ese proceso de industrialización nacional (que no es 
un capricho, sino una verdadera necesidad, como afirmó 
S. E. el Generalísimo en su discurso de clausura de la 
Exposición del Progreso industrial, celebrada en Madrid 
en marzo último en conmemoración del primer centenario 
de la carrera de Ingeniero industrial) corresponde una parte 
importante a Madrid, donde ya no es la industria pequeña 
o la de importancia media la existente, sino la industria 
pesada, que exige para su establecimiento y sus ampliacio­
nes fuertes capitales, y que absorbe una gran masa obrera, 
reduciendo cuando alcanza su funcionamiento normal las 
importaciones de material y productos extranjeros, y hasta 
iniciando la exportación de los fahricados por ella. 

En Madrid están domiciliadas veintiocho grandes So­
ciedades, con capital cada una no inferior a 200 millones 
de pesetas, y sólo nueve en provincias, sumando aquéllas 
18.490 millones y 4.414 éstas, y en el catálogo correspon­
diente a 1950-51, formado por la Cámara Oficial de Indus­
tria de la Provincia, se mencionan unas 1.800 Sociedades 
con más de diez obreros, sumando los productores censados 
en dicho año 129.161, número seguramente bastante infe­
rior al efectivo, por no estar incluí dos en dicho censo ni 
los de las industrias militares ni, sobre todo, los de la edi­
ficación, a la que están afectos masas muy numerosas. La 
distribución de ese censo obrero en 1951 era: Metalurgia y 

derivado , 39.227 productores; Producción y transforma­
ción de fuerzas físicas y derivadas, 13.105; Artes gráfi­
cas, 12.710; Madera y carrocerías, 11 A51; Industrias 
químicas, 10.931 ; Alimentación y bebidas, 10.224; Tocado, 
vestido y calzado, 5.828; Industria textil, 5.327; Curtidos 
y ariículos de piel, 3.343; rndustrias de la construcción, 
vicLrio y cristal, 3.281 ; Productos grasos y derivados, 2.182, 
y Corcho, caucho y linóleo, 1.552. Total, 129.161 produc­
lores, que por las razones antes indicadas, y por impor­
tantes omisiones, se elevarán ciertamente a los 200.000 
obreros. Basta indicar no parece figuren en la anterior re­
lación las industrias eléctricas, tanto las de producción de 
flúielo como las ele fabricación de aparatos y material eléc­
lI-ico, cuando sólo la Stándard Eléctrica (S . A.) tiene 
3.550 obreros; la Marconi Española (S. A.), 1.603; la 
Unión Eléctrica Madrileña, 1.341; la Sociedad de Graneles 
Redes Eléctricas, 661; la industria eléctrica Francisco Del­
gado, 635; Telefunken Rac1iotécnica Ibérica, 450; fábrica 
de lámparas Osram, 416; Compañía Electra Madrid, 414; 
Electrodo (S. A.), 326; Compañía General Española de 
Lámparas Metal, 325; Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (Sice), 266; Móstoles, carbones eléctricos (So­
ciedad anónima), 140; Philips Ibérica, 230; Esab Ibéri-
ca, 130, y tantas otras. . 

Nuevas estadística de 1952 acusan como censo obre­
ro ele Madrid: mecánicos, 90.600; metalúrgicos, 44.749; 
químicos, 14.176, y eléctricos, 12.780. Total, 136.085 pro­
ductores. 

Con censo obrero comprendido entre los 3.350 (de la 
Stándard) y 500 existen, según el catálogo antes citado, 
con instalaciones en Madrid o su provincia, veinticinco 
Sociedades, de las cuales veintitrés se encuentran estable­
cidas en la capital, y veintidós con censo entre 300 y 500 
obreros (veinte en Madrid), pudiendo afirmarse que por 
figurar ya en el plan formado por la J unta de Reconstruc­
ción de Madrid el año 1943 varias zonas industriales (Mén­
elez Alvaro, Legazpi, Delicias, Pacífico), y haber sido re­
dactados por la Comisión ele Urbanismo de Madrid, creada 
por ley de 1944, los planes parciales de urbanización corres­
pondientes a los de Villaverde, Barajas, Canillejas, Getafe 
y Prosperidad, hay terreno apropiado en el actual término 
municipal de Madrid para la instalación de grandes indus­
trias, con posibilidades de disponer de la energía eléctrica 
necesaria y del agua precisa, y ele buenas comunicaciones 
por carretera y vía férrea. . 

Entre las grandes Empresas que en Madrid tienen ins­
talaciones (factorías o talleres) figuran: 

a) Compañía Telefónica Nacional de España (1a Te­
lefónica), fundada en 1924 con 500 millones de pesetas ele 
Cc1.pital, que es hoy de todas las nacionales la que 10 tiene 
mayor, elevándose a 2.400 millones en acciones y 500 en 
obligaciones; tiene su filial (la Stándard Eléctrica, S. A.), 
fundada en 1926, que es también de todas las ele Madrid 
la que mayor número ele obreros tiene en el censo indus­
irial (3.350 obreros), . cuyo capital es ele 30 millones de 
pesetas, teniendo sus grandes instalaciones en la ,alle de 
Ramírez de Prado, 7 ( ector de Méndez Alvaro). 

b) Empresas .;.Jacionales de Autocamion~s, . A. 
(Enasa), con 650 millones de pesetas de capital, que fabrim 
en Barcelona el coche nacional Pegaso (camión, autocar, 
turismo), y cometlzará a producir en la gran factoría que 
está terminando de construir en Barajas e\ camión tipo 
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'medio (4-8 toneladas) y el tractor; de Hélices para Aero­
naves, S. A. (20 millones y 260 obreros), instalada en la 
calle de Cabanilles, 33; de Rodamientos, S. A (52,5 mi­
llones), montada en Barajas, colindante con Autocamiones; 
de Optica (80 millones), en construcción en Chamartín (te­
rrenos del antiguo pinar de los jesuítas); las cuatro, filiales 
del Instituto Nacional de Industria (1. N. 1.). 

e) Marconi Española (S. A), fundada en Madrid 
en 1917 con un millón de pesetas de capital y nombre 
social de Talleres Telmar, y que desde 1942, en que el Ins­
tituto Nacional de Industria inició su colaboración finan­
ciera, ha ido elevando su capital hasta los 100 millones que 
tiene actualmente, trabajando en su magnífica factoría de 
Villaverde Alto (kilómetro 10 de la carretera de Andalu­
cía), que ocupa una extensión de 763.000 metros cuadrados 
y 'en la que trabajan 1.600 obreros. 

d) Boetticher y Navarro (S. A), que inició sus acti­
vidades en 1904 en Madrid, con un capital de tres millones, 
dedicándose a la fabricación de material para calefacción 
y ascensores, y que desde 1925 comenzó a especializarse 
en material y obras hidráulicas, que hoy constituyen su 
trabajo preferente (turbinas, compuertas), y que también 
con el apoyo del 1. N. 1. desde 1943 ha ido aumentando su 
capital hasta los 60 millones de pesetas, de los que 16 han 
sido aportados por la industria privada; su factoría está 
también instalada en Villaverde Alto. 

e) La Empresa Nacional Calvo Sotelo, de combusti­
bles líquidos y lubricantes e industrias anexas, fundada 
en 1944 con capital de 350 millones de pesetas y autoriza­
ción de! Gobierno para irlo elevando hasta los 1.500, ya 
desembolsados, ha construído en Madrid (zona industrial 
de Legazpi, con apartadero propio en la línea férrea de cir­
cunvalación) un gran Centro de investigación con instala­
ciones y laboratorios al final de la calle de Embajadores 
para la destilación a baja temperatura y briqueteado, para 
tratar residuos agrícolas (orujillo, caña de maíz, tallos de 
algodón y de tabaco, paja de cereales y orujo de uva) y 
producir acetona y otros productos, habiendo ya el Insti­
tuto Nacional de Industria, a base de los estudios practi­
cados en este Centro, crear la nueva Empresa Nacional de 
Aprovechamientos agrícolas, actualmente en período de or­
ganización. 

f) Manufacturas Metálicas Madrileñas (S. A), Em­
presa fundada en 1924 con el modesto capital de 800.000 pe­
setas y una plantilla de 40 obreros, montando la fábrica en 
un local del barrio de Legazpi para producir baterías de 
cocina de alumínio, y hoy tiene 60 millones de pesetas de 
capital y 1.500 obreros, ocupando su factoría 20.500 metros 
cuadrados de edificación y produciendo 10.000 piezas dia­
rias para multitud de aplicaciones .del aluminio, habiendo 
servido a la Renfe techos metálicos para 5.000 vagones, 
teniendo en fabricación una segunda remesa, y ampliado su 
producción a barracones y casas prefabriCadas, tanques, 
embarcaciones y aparatos eléctricos. Actualmente está rea­
lizando una gran ampliación de la fábrica, y en colabora­
ción con una Empresa canadiense ha fundado la nueva 
entidad Aluminio Ibérico (S. A). 

g) Construcciones Aeronáuticas (S. A). Se fundó 
en 1923 con 1.500.000 pesetas, para atender preferente­
mente las -necesidades de las fuerzas aéreas nacionales, pro­
cediendo de esta factoría los aviones] esús del Gran Poder 
y Cuatro Vientos, que efectuaron los famosos vuelos tras­
atlánticos que tanto enaltecieron a la Aeronáutica española, 
así como el Plus Ultra, que realizó el primer vuelo España­
Argentina. En 1940 quedó reconstruída la factoría de Ge­
tafe, destruí da durante la guerra, y su capital actual es de 
45 millones de pesetas, de los que e! 1. N. 1. participa 
en 12, trabajando en dicha fábrica y en los talleres del 
paseo de las Acacias, 34, unos 1.800 obreros (la segunda 
por su censo en toda la provincia). 

h) Forjas de Alcalá (S. A ), 704 obreros; Compañía 
Auxiliar de Transportes (S. A), Villa verde, 302 obreros; 
Siderúrgica Requena, Villaverde, 180 obreros; talleres de 
E. Grasset, carretera de El Pardo, 19, con 1.000 obreros; 
Sociedad anónima Vers, Villaverde Bajo, con 493 obreros, 
y la Compañía Auxiliar de Ferrocarriles de Beasáin (Gui­
púzcoa) en sus importantes talleres de Madrid, en el Cerro 
de la Plata, construyen y reparan vagones de ferrocarriles 
y tranvías, así como diverso material ferroviario. 

i) Fundiciones (S. A), Chamartí~1; Fundiciones del 
Cerro de la Plata (S. A.), Fundiciones Iglesias (S. A), 
Fundiciones Inyectadas (S. A.), Fundiciones Madrid (So­
ciedad anónima), Fundiciones Serrano (S. L.), Mata y 
Compañía (S. L.), Villaverde; Fundiciones y Talleres Me­
cánicos del Manzanares (S. A.), 400 obreros; Fundición 
Las Arenas y otras de menor importancia, así como los 
grandes talleres de Construcciones Metálicas de J areño y 
Compañía (S. A), 254 obreros; Sociedad Comercial de 
Hierros, 400 obreros; Obras Metálicas Electrosoldadas 
(Ohmes), 450 obreros; Talleres Bressel, Chamartín, 926 
obreros; Torras (S. A.), Bombas y Construcciones Wort­
hington, Jacobo Schneider (S. A), 1.172 obreros; Cons­
tructora de Máquinas Térmicas (S. A), Construcciones 
Industriales Electrosoldadas (S. A), Talleres B. K. S . de 
maquinaria eléctrica, 218 obreros; Aeronáutica Industrial 
(Sociedad anónima), Carabanchel Alto, 500 obreros; Port­
land Valderribas (S. A), Vicálvaro, 500 obreros, y tantas 
otras que no mencionamos por no alargar esta relación, 
son industrias que confirman nuestras anteriores indica­
ciones. 

j) La Unión Española de Explosivos, domiciliada en 
Madrid (paseo de la Castellana, 20), con 416 millones de 
pesetas de capital acciones, tiene en la capital una fábrica 
de productos químicos y de abonos en el Cerro de la Plata; 
fábrica de cartuchería y accesorios en la calle de Segovia, 
número 63, y almacenes y talleres en Húmera (Madrid), 
y la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (Renfe) 
tiene en Atocha y en Villaverde importantes talleres, con 
más de 1.000 obreros, trabajando 926 en la Fábrica del 
Gas, y 530 en la de cervezas y hielo El Aguila, cuyo ca­
pital llega ya a los 105 millones. 

EL GRAN MADRID, CENTRO MUNDIAL DE 
COMUNICACIONES AEREAS y DEL SISTEMA 

NACIONAL FERROVIARIO 

N uestro sistema radial ferroviario tiene su centro en 
Madrid, de donde arrancan las líneas a Zaragoza, Alicante, 
Badajoz, Valencia de Alcántara e Irún, e independiente­
mente las de vía estrecha Madrid-Almorox (74 kilómetros, 
explotada por el Estado) y Madrid-Alocén, de 143 kiló­
metros, que explota la Compañía del Ferrocarril Madrid­
Aragón. 

En construcción avanzada se encuentran el directo Ma­
drid-B\.J.rgos y los accesos ferroviarios (enlaces) desde Las 
Matas (línea del Norte) a las estaciones de San Fernando 
del Henares y Vicálvaro (línea de M. Z. A), con las 
nuevas estaciones de bifurcación de Fuencarral, Hortaleza, 
Canillejas y ChamartÍn de la Rosa. 

Las carreteras principales que parten de Madrid con­
ducen a Irún (frontera), La Junquera (frontera), Valencia, 
Badajoz y La Coruña, todas de firmes especiales; habién­
dose iniciado la ejecución del plan de modernización de 
carreteras aprobado por la ley de 1950 (presupuesto, 500 
millones de pesetas), en el que están incluí das las de La 
Coruña y Francia, que arrancan de Madrid, en las que 
está ya trabajándose en los trozos Las Rozas-Puerta de 
Hierro y plaza de Castilla a Fuencarral. 

El gran aeropuerto tras oceánico de Barajas, ocupando, 
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pOI' la situación geográfica de España, una posición central 
en el mundo, emplazado a 610 metros de altura sobre el 
nivel del mar, a 12 kilómetros del centro de Madrid; con 
el que le une la autopista directa, ya inaugurada (avenida 
d~ América), prolongación de la calle de María de Molina, 
con 1.300.000 metros cuadrados ele pistas de hormigón 
ele 0,40 a 0,90 metros de ancho y ele 1.532 a 3.050 metros 
ele longitud, que permiten el aterrizaje de aviones hasta ele 
140 toneladas; dotaelo de los más modernos servicios para 
la protección del vuelo y auxiliares para la recepción de 
viajeros y mercancías, es hoy uno de los mejores de Euro­
pa, sienelo el más importante y de mayor tráfico de los 
treinta y uno existentes en España, por cuyo conjunto 
entran y salen un promedio de 80.000 pasajeros al mes 

. y 84 tOlleladas de correo. En el año 1951, en el aeropuerto 
ele Barajas entraron y salieron 8.600 aviones, llegando en 
ellos a Madrid 153.000 viajeros, saliendo 163.000 y en 
tránsito 32.700. En los doce años (de 1940 a 1952) llegaron 
a las pistas de Barajas 102.524 aviones comerciales, servi­
dos por Compañías extranjeras de todas nacionalidades 
(británicas, francesas, americanas, escandinavas, belgas, ho­
landesas, argentinas, filipinas, brasileñas, colombianas) y 
por las nacionales Iberia, Líneas Aéreas Españolas (filial 
del 1. N.!.) y Aviación y Comercio (S. A), Bilbao, fun­
cionando actualmente un crecido número de líneas regulares 
que arrancan o hacen escala en Madrid, enlazando con todas 
las grandes capitales el el mundo; existiendo además los 
aeródromos militares ele Getafe, Cuatro Vientos, Torrejón 
de Areloz y Alcalá de Henares, y el de Caraban<;hel Alto 
el el Real Aero Club de España. 

IBERIA, Líneas Aéreas Españolas (capital, 40 millolJes 
de pesetas).-Sirve, arrancando de Madrid, las líneas a: 
1), Barcelona; 2), Valencia-Barcelona; 3), Valencia-Palma: 
4), Santiago de Compostela-Santander; 5), Sevilla-Tánger­
Tetuán; 6), Málaga-Tetuán-Melilla: 7), Santa Cruz de 
Tenerife-costa de Africa; 8), Tánger; 9), Barcelona-Roma; 
10), Barcelona-París-Londres: 11), Lisboa; 12), Barcelona­
Ginebra; .13), Natal-Montevideo-Buenos Aires; 14), Las 
Palmas-Caracas; 15), Habana-Méjico; 16), Madrid-Bata 
(Guinea española). 

AVIACIÓN y COMERCIO (S. A), Bilbao, 45 millones.­
Tiene establecidas las siguientes líneas regulares, partiendo 
ele Madrid: 1), Palma ele Mallorca-Marsella: 2), Palma­
Argel; 3), Valencia-Orán; 4), Valencia-Argel; 5), Bilbao­
Zaragoza; 6), Palma-Mahón; 7), Santiago-Bilbao-Barce­
lona; 8) . Alicante-Orán ; 9), Alicante-Valencia; 10). Vitoria 
(con autos a San Sebastián); 11), Oviedo-Gijón, aumen­
tando frecuentemente nuevas líneas. 

Servidas por Compañías extranjeras, hacen escala o 
arrancan de Madrid aviones de las citadas nacionalidades, 

que por ahora tienen en funcionamiento treinta líneas regu­
lares que tocan en Lisboa, Amsterdam, Ginebra, Zurich, 

iza, Burdeos, Londres, Copenhague, Estocolmo, Dakar, 
Río de janeiro, Buenos Aires, Natal, Stúgart, Montevideo, 
Azores, Nueva York, Gander, El Cairo, Atenas, Boston, 
Hamilton, l\Jiami, Méjico, Habana, Caracas, Cura<;ao, Pa­
ramarivo, Manila, Calculta, Karachi, Lydda, Francfort, 
Oslo, Barranquilla, Bogotá. En resumen: que partiendo de 
:\1adrid, y utilizando combinaciones de líneas, puede el via­
jero trasladarse a cualquier capital del globo terráqueo por 
vía aérea. 

SERVICIOS TELEFONICOS, TELEGRAFICOS 
Y DE RADIODIFUSION 

De Madrid parten siete líneas telefónicas que comunican 
con León- Asturias - Galicia, Bilbao - Santander, Valencia, 
Murcia, Córdoba-Granada, Málaga-Sevilla y Cáceres-fron­
tera portuguesa. Madrid (capital) es la población española 
con mayor número de abonados: 75.996 en 1949, con 
122.067 teléfonos instalados, que con la ampliación de la 
subcentral de Hermosilla en 1952 llegan ya a los 125.000 
de los 800.000 de toda España. En la provincia hay 
112 pueblos con cOl11unicación telefónica, y 85 sin ella. 

Además de los servicios centrales de Correos y Telé­
grafos del Palacio de Comunicaciones, funcionan en la ca­
pital seis estafetas, catorce oficinas urbanas de Correos y 
seis sucursales telegráficas. Existen para el servicio de 
cables los despachos centrales de Vía Radial (avenida de 
José Antonio, 39) y TI'ansradio Española (calle de Alcalá, 
número 39). 

En Madrid e tán instaladas las siguientes emisoras de 
radiodifusión: Radio Nacional ele España, Radio S. E. U., 
Radio Madrid, Radio Intercontinental, Voz de Falange y 
Radio España, aparte de las instalaciones oficiales del Cen­
tro de Transmisiones del Ejército y las de la Marina y 
Ministerio elel Aire. 

Dejamos para el próximo y último artículo la aportación 
ele otros datos relativos al Madrid actual (sobre parques, 
jardines y zonas verdes, labor de la Comisaría de Urba­
nismo y Ayuntamiento, las grandes avenidas y nuevos ac­
cesos por carretera, la influencia de la expansión en el 
índice de mortalidad, etc.), a las importantes mejoras ur­
banas que tanto han embellecido a la capital y a la expan­
sión urbana en su relación con el saneamiento de Madrid, 
sobre cuyo Ayuntamiento supone esta expansión una abru­
madora carga. 

EDUARDO GALLEGO 
De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 

y Cel1tral de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de diciembre 

El Alcalde con el Presidente de la Federación Española de Fútbol, D. Sancho 
lJávila, y los jugadores argentinos de fútbol durante la recepción celebrada 

en honor de éstos en el Ayuntamiento 

Día l.-En la calle de la Madera se celebró la bendi­
ción e inauguración de la primera fábrica automática de' 
pan de Madrid. Al acto asistió, ostentando la representación 
municipal, el Concejal D. Joaquín Campos Pareja. 

Día 2.-El Alcalde presidió la Junta Central de Be­
neficencia de las Ventas para tratar de la campaña de 
Navidael en esa Zona y barrios ane..xionados. El Presi­
dente de la Junta, Teniente de Alcalde D. Francisco 
Parrilla, dió cuenta del plan formado y de la Comisión 
nombrada para proceder al reparto de ropas y donativos. 

Día 3.-El Conde ele Mayalde asistió a la inaugura­
ción de la Exposición de dibujos de temas madrileños 
de Salvador Bartolozzi que, organizada por el Instituto 
de Estudios Madrileños, quedó instalada en una sala de 
Exposiciones de la Puerta del Sol. Asistieron elestacadas 
personalidades de las artes, los Concejales señores Reina 
de la Muela y Lostáu y el Presidente del Instituto, señor 
Entrambasaguas. 

Día 4.-El Alcalde asistió a la misa solemne que el 
Arma de Artillería celebró en la iglesia parroquial de San 
Jerónimo en honor de su Patrona, Santa Bárbara. La so­
lemne ceremonia fué presidida por los Ministros del Ejér­
cito y Marina. 

Día S.-Los jugadores argentinos de fútbol que han 
de competir con el equipo español fueron recibidos en el 
Ayuntamiento. El Conele de Mayalde, acompañado por 
el Teniente de Alcalde Vicepresidente de la Comisión de 
Festejos y Deportes, señor Gutiérrez del Castillo, y de otros 
señores Concejales, saludó a cada uno de los jugadores 
y directivos, y después ele darles la bienveniela y elirigirles 
unas palabras deseándoles grata estancia en la capital de la 
madre patria, les obsequió en el patio ele Cristales con una 
copa de vino español. 

Especialmente invitados asistieron al acto el Presidente 
de la Federación Española de Fútbol, D. Sancho Dávila; . 
el Presidente del Real Maelrid, señor Bernabéu, y el del 
Atlético madrileño, Marqués de la Florida. Con los visi­
tantes llegó el Encargado de Negocios de la Argentina, 
en funciones de Embajador, señor Pezzano, acompañado 
de varios miembros de la Embajada. 

Día 6.--El Alcalde recibió, como contestación al tele­
grama de felicitación que en nombre de la Corporación 

y pueblo madrileño envió al N uncia de Su Santidad, Mon­
señor Cicognani, con motivo de su exaltación al Cardena­
lato, el siguiente telegrama: 

« Agradeciendo vivamente felicitación Ayuntamiento 
pueblo madrileño, expreso V. E. sentimientos gran afecto 
consideración, bendiciendo efusivamente.-Gaetano Cicog· 
nani. " 

Día 9.-Al final de un almuerzo ofrecido al que fué 
matador ele toros madrileño' D. Vicente Pastor, el Alcalde 
pronunció unas cordiales palabras evocando los tiempos en 
que el llamado " Chico de la Blusa" tanto significaba en la 
vida y en la afición de España entera, y le impuso la 
Medalla ele Madrid, de plata, que el Ayuntamiento había 
acordado concederle como premio a su vida tan laboriosa, 
a sus éxitos en el arte del toreo y a su madrileñismo. 
Al acto asistió también el Presidente ' de la Diputación, 
Marqués ele la Valdavia, que ensalzó la figura del festejado. 

Día 10.-El Alcalde hizo un donativo de 1.000 pesetas 
a la familia que el elía 8 último recogió a una niña recién 
nacida que había sido abandonada en el paseo ele la Virgen 
del Puerto. También hizo entrega a esta familia de una 
canastilla completa, adquirida por la Hermandad de Fun­
cionarios municipales, que presiele la señorita Dolores Puga. 

Día lZ.-El Alcalele, Conde de Mayalde, acompañado 
elel Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sa­
nidael, doctor Muñoz Calero, y del Jefe de Asistencia 
Méelica, eloctor Hidalgo, realizó una detenida visita a los 
establecimientos ele la Beneficencia Municipal Equipo ele 
Cirugía ele Urgencia de la calle de Montesa, Centro Asis­
tencial ele la glorieta de los Cuatro Caminos, ' Instituto 

. Antidiftérico y Centro Asistencial de la calle del General 
Ricardos, saliendo altamente satisfecho de la organización 
y eficiencia ele todos los servicios, por lo que felicitó espe­
cialmente al Concejal Delegado, doctor Muñoz Calero. 

Día l3.-El Teniente de Alcalde señor Parrilla Canelel 
asistió en representación elel Ayuntamiento a los actos que 
el Sindicato ele la Confección celebró en honor de su Pa­
trona, Santa Lucía. 

Día l5.-La Tuna Universitaria del S. E. U. de Valla­
dolid visitó el Ayuntamiento, y en el patio de Cristales 
interpretó algunos números de música española. El Te­
niente de Alcalde señor Alonso de Celis. en representación 

El Alcalrle felicita al que fué matador de toros D. Vicente Pastor después 
d~ haberle imp\1esto la Medalla de Madrid, de plata 
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del Alcalde, la recibió r felicitó por la brillantez del con­
cIerto. 

Día 16.-En el patio c1e~Cristales eJe la Primera Casa 
onsistorial se celeb~ó la primera eJe las conferencias que 

sobre temas de NavIdad ha organizado la Asociación de 
B.clenistas de .:Yladrid con la colaboración del Ayuntamiento, 
cllsertando D. Fernando J osé de ] ,arra sobre el tema ,. \ ' er­
s~s al. Belén". Ocupó la presidencia el Marqués de la 
\ aldavla, y al final. la TUlla Universitaria de :\Iadriel 
interpretó ante el Alcalde y algunos señores Concejales un 
magníficQ programa de música española. 

j)ía 18.-El Conde de Ma\'alde invitó a un almuerzo 
~nti\l1~ ,a losy~riodistas que hac~n la información municipal. 
famblen aSIstIeron el Secretariu accidental, señor Górg(Jlas, 
y el Encargado de los Servicios de Prensa del A vunta-
miento, señor Lasala. . 

-:- .~\ última hora de la tarde visitó el Ayuntamiento 
el M1l11stro de Educación Nacional de Costa Rica D. V ir­
g!lio Chávarri, que fué acompañado por el Enca~-gado de 
:\egoclOs de aquella nación en España D. L uis Herrero, 
y el Encargado el1 París, D. Fernando Mirández. Con el 
Alcalde se encontraban su esposa, la Duquesa de Pastnma ; 
ti Cónsul de Costa Rica en :Y[adrid y Primer Teniente ele 
Alcalde, señor Alonso eJe Celi s, y varios Tenientes de A l­
caIde y Concejales. Asistieron también el Secretario de 
Embajada señor Call ejo, el del In stituto de Cultura His­
pánica, señor Fraga, y el .1 efe el e Protocolo del Ayunta­
mien.to, señor GÓrgol~s. Después de celebrar una b¡-eve y 
corebal entrevlsta¡ los J!ustres visitantes admiraron las obras 

El COll<le ,lo> lIIayalde saludaaJ .\rillislro de Educación Nacional de Costa Rica, 
D. Virgilio Chharri, a su llegada al .\ yuutamie!llQ 

Las lIiiías del Lnternado Palacio Valelé.:; hailandv ante e l Nacimiento ínstala~lo 

en el patio de la Casa de Ci~meros del Ayuntamiento 

de arte ele nuest ra Casa Consistorial, y en el patio ele 
Cristales fueron obsequiados con una copa de V1110 es­
pañol. 

Día 19.-El Alcalde, acompañado del Concejal Dele­
gado ele Mendicidad, D. Luis Alvarez Malina' del Tefe 
e1el departamento, D. Rodolfo Masi, y del Jefe d~ los Ser­
vicios, D. José Si lvestre, visitó el A lbergue de San Isidro 
para recogida de mendigos. En una ele las salas del depar­
tamento le mostraron los juguetes hechos por los acogidos, 
que luego se distribuyen entre los niños de los Intentados 
municipales. El Conde ele :;Y[ayalde dirigió un saludo al 
personal encargado de estos servicios, agradeciéndole su 
desvelo e interés en favor de los humildes. Después, acom­
pañado también por la Superiora del Parque, visitó las 
obras elel nuevo pabellón, y últimamente la enfermería, 
donde se interesó por el estado ele los pacientes. Tamhién 
hizo entrega al personal subalterno de bolsas con víveres 
con motivo ele las fiestas ele Navidad. 

- A medi odía tuvo lugar en el patio de Cristales del 
Ayuntamiento una recepción en honor de los jugadores 
elel equipo italiano de baloncesto llegado a Madrid para 
competir con el equipo nacional. Fueron rec.ibidos por el 
Conde de Mayalde, quien pronunció unas palabras dán­
doles la bienvenida y deseándoles una feliz estancia en la 
capital , haciendo votos para CJue esta visita estrechara aún 
más los lazos que unen a ambos pueblos. 

Contestó a las palabras del Alcalde el Embajador de 
Italia, Marqués de Taliani , que venía acompañado de su 
esposa y algunos miembros de la Embajada. 

Entre los asistentes figuraban la Federación Española 
de Baloncesto en pleno, con su Presidente, Coronel Que­
rej eta, y otras personalidades del deporte, y los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Gutiérrez del Casti llo. 
Calvo Sotelo y Orive l\Iartín y el Concejal señor Mo­
reno Ruiz. 

nía n.-Organizado por el Ayuntamiento ele Madrid 
él tra\'és ele su Delegación de Alumbrado, que preside el 
seíiór LilJo Orzaes, se ofreció a los niños de los Internados 
provinciales y municipales una sesión de televisión en la 
que el Conde ele Mayalcle y el Marqués de la Valdavia 
dirigieron cariñosas frases a los muchachos que desde sus 
respectivos Internados seguían con el máximo interés {'stas 
primicias ele la televisión en España. Terminó la retrans­
misión con unas palabras ele los Delegados de Enseñanza 
ele la Diputación y elel Ayuntamiento, señores Torr~cilJa 
y Gutiérrez del Casti110, respectivamente. 

Día Z'¡ ,-En el patio de la Casa de Cisneros del Ayun­
tamiento se verificó la inauguración y bendición por el 
Capell:ín de los Internaclos 111unicipales de un artí tico belén 
~lLle h<\ sido instalado por el Ayuntamiento. Después de la 
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El Alcalde. con el 1\1inistro de Educación Nacional de Costa Rica, contel: .... · 
piando la custodia de plata que se guarda en el AYl1l1tal11i ~ nto 

bendición, el Teniente ele Alcalde Delegado de Enseñanza, 
señor Gutiérrez del Castillo, dil-igió unas palabras expli­
cando el acto, y a continuación intervinieron el coro ele 
voces blancas del Frente de Juventudes, las niñas del In­
ternado Palacio Valelés y la escolanía del Santísimo Sacra­
mento, que cantaron y bailaron ante el nacimiento. 

Por último, el Conde de Mayalde habló ele la religio­
sidad y ternura con que se celebran las fiestas navideñas 
y del interés del Ayuntamiento para darles el mayor realce 
posihle. Terminado el acto, pasaron a hacer las primeras 
of renelas de juguetes los ni ños bijas del Alcalde y los del 
Teniente de Alcalde Delegado de Tráfico, señor Primo ele 
Rivera . 

El Alcalde, acompañado de su esposa, la Duquesa 
de Pastrana, y elel Teniente ele Alcalde Delegado ele Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, visitó en la Noche­
buena a los niños de los Internados municipales. 

En el de la Paloma fueron recibidos por el señor Ga­
rrido, en funciones ele Director, quien después de unas 
palabras de salutación les acompañó al artístico nacimiento, 
ante el que los coros ele niños, dirigidos por D. Santos 
Moreno, interpretaron villancicos clásicos, y después, un 
conjunto de armónicas y una entonada rondalla ejecutaron 
algunas composiciones musicales. 

Más tarde, en el Internado femenino Palacio Valdés, 
la Directora, señorita Fernanda Fernández de Córdoba, 
explicó en sentidas y cálidas frases el funcionamienlo del 
Colegio, y a continuación, niñas vestidas de pastores y pa ' -

toras bailaron y cantaron, dirigidas por el profesor stñor 
.Rincón, ante el belén. 

El Conde eJe Mayalde y su esposa felicitaron a los Di­
rectores, y emocionadamenle a los internos. 

- C01110 en años antetiores, el Vicepresidente de la 
C011lisión de Ctlltura, señor Gistau Mazzantini¡ repartió 
entre los componentes del Concejo y altos jefes del Ayun­
tamiento los almanaques, tarjetas de felicitación y agendas 
para el año 1953, que merecieron los más cálidos elogios 
para la Dirección y para el personal ele los talleres de Artes 
Gráficas lunicipales, que, bajo la gerencia del señor Ma­
tallanos, tan magnífica labor desarrolla. 

nía .?7.-En el Ayuntamiento se celebró una recepción 
en honor de 'los representantes de los equipos ele fútbol y 
rugby de Alemania que vienen a celebrar competiciones 
con equipos españoles. 

El Conde ele Mayalde les dirigió unas cariñosas frrlses 
de salutación, y Illuy particularmente al Embajador de 
Alemania, a quien por su sangre española 'le consideraba 
como un compatriota más. 

Su Alteza Real el Príncipe D. Adalberto de Baviera, 
Embajador de Alemania en Madrid, correspondió a este 
saludo con palabras no menos cariñosas, y a continuación, 
l'll el patio de Cristales, fueron obsequiados con una copa 
de vino español. 

Asistieron al acto el Delegado Nacional de Deportes, 
Conde elel Alcázar de Toledo; los miembros de la Dele­
gación señores Cadenas, Chicheri y Villalba; el Secretario 
de Asuntos Generales ele la Federación Española de Fútbol, 
D. Andrés Ramírez: los árbitros de Italia y otras jerar­
quías deportiva. 

[)Ít'1 .:?8.-La Federación Española de Fútbol obsequió 
en un céntrico hotel con una cena a los 'directivos y juga­
dores de España y Alemania. El Pt-il11er Teniente ele AI­
cal:le, seii.or Alonso de Celis, representó al Ayuntallliel1to 
en el acto. 

- '011 motivo de las fiestas de Navidad la Junta de 
Beneficencia de las distintas Zonas, que presiden los Te­
nientes ele :\lcalde señores Alonso de Celis, Calvo Sotelo, 
Gistau Mazzanlini , Orive Martín, Torres Garrido, De la 
Guardia Ruiz y Parrilla Candel, realizaron importantes 
donativos. consistentes en cena, ropas y prendas de abrigo 
y metálico entre los necesitados de sus respectivas ba­
rriadas. 

- También en la Dirección de Tráfico, la Condesa de 
S:l11 Fernando ele la Unión, esposa eJel Teniente de Alcalde 
Delegado, señor Primo de Rivera, presidió el acto de en­
trega de prendas de abrigo a las viudas y huérfanos ele 
Guardias urbanos fallecidos. 

Día 3 J.-En el salón de Recepciones del Ayuntamiento, 
el Conde de Mayalele recibió a los setenta y cinco Curas 

El Alcalde) su esposa, la Duquesa de Pastrana, repartiendo bolsas de dulces 
U los niños del .Internado de Nues(ra eñora de la P<\loma el día de Nochebuena 

Ayuntamiento de Madrid



t 

EOLtTIN bEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1007. 

Párrocos de Madrid para hacerles entrega de las canti­
dades recaudadas en la suscripción abierta en el Ayun­
tamiento con destino a fines caritativos. 

Con el Alcalde ocuparon la presidencia el Abad del 
Cabildo de Curas Párrocos, D. Miguel Rubio, y la Du­
quesa de Pastrana, y asistieron al acto la totalidad de los 
señores Concejales y alto personal de la Casa. 

El Abad del venerable Cabildo de Madrid manifestó, 
en nombre de los concurrentes, la gratitud al Alcalde por 
este rasgo que tanto ha de beneficiar a los necesitados de 
sus feligresías. 

Seguidamente, el Conde de Mayalde pronunció el si­
guiente discur o: 

"N o tiene el Alcalde de Madrid más grata misión que 
esta de atender y recibir a los vecinos de la Villa. En esta 
última mañana del año de 1952, el Ayuntamiento acoge 
la más honrosa visita, pues nos acompaña en estos mo­
mentos un gran ntU11ero de sacerdotes, y entre ellos muchos 
de los señores Párrocos de la capital. Se ha hecho entrega 
de una parte considerable de las cantidades recaudadas en 
la suscripción iniciada por mí, y a la que los madrileños 
han contribuído con su inagotable y constante generosidad. 
Gna parte de estos fondos se dedican a los fines benéficos 
de las Parroquias, teniendo en cuenta la mayor necesidad 
y con arreglo a la objetiva distribución que ha hecho la 
Junta designada para ello, a la que quiero agradecer u 
lahor. 

IIe de saludar ante todo y elar la bienvenida a este 
admirable Clero de Madrid, que con su celo apostólico 
e infatigable carielad sabe llegar a las simas más profundas 
ele la miseria. Por ello ha sabido en estos años posteriores 
a nuestra guerra civil ganarse el respeto y la estimación 
de todos. . 

Yo, que he seguido esta labor de la Iglesia en esta 
etapa, no sólo como ciudadano ele Madrid, sino también en 
cargos de gobierno, me honro en proclamar que en aquel 
éxito que se haya podidp conseguir en el camino de la 
concordia, en esta tarea pacificadora fundamental de nues­
tro Movimiento Nacional, que es lograr la hermandad de 
todos los hombres y de las clases de España, una gran 
parte de 10 conseguido corresponde al Clero parroquial. 

J uestros adversarios nos tachan con frecuencia de cle­
ricales, e incluso entre algunos sectores católicos de otros 
países se acusa al régimen español de un fariseísmo dañoso 
para los sagrados intereses de la Iglesia. 

Sólo Dios, Nuestro Señor, puede juzgar en última ins­
tancia dónde está la razón de cada uno·; pero a mí me 
interesa decir que si es ilícito y hasta inmoral que el gober­
nante utilice a la Iglesia.a los fines egoístas de su política, 
para los católicos que desempeñamos funciones públicas 

El Conde de M~lyalde con su esposa, el Delegado de Enseñanza, señor Gutién ez 
del Castillo, y la señorita Fernández de Córdoba durante la visita que hicieron 

id Internado Palacio \Taldés en la Nochebuena 

Los niños hijos del Alcalde y éel Delegado de Tráfico, señor Primo de Rivera, 
haciendo ufrenda de jugLletes para los niños necesitados en el Belén del 

Ayuntamiento 

constituye un derecho y también un deber proclamar cons­
tantemente nuestra fe confesional. 

A ello obliga la protl)esa evangélica que dice" A todo 
el que me confpsare delante de los hombres, yo lo confe­
saré delante de los ángeles de Dios". 

y nada más tendría que decir hoy, después de agra­
decer a los señores Párrocos la inestimable colaboración 
que prestan al Ayuntamiento, si no viera delante de mí el 
micrófono de Radio Nacional. Este me recuerda que me 
estoy dirigiendo a todos mis convecinos en este discurso 
de fin ::le año como jefe, que es el AlcalcLe, de la gran 
familia municipal. El Alcalde de l'.Iadrid en esta ocasión 
tiene el deber no solamente de saludar a este pueblo madri­
leño, tan agudo y tan noble, sino que también le ha de dar 
cuenta de las realizaciones del tiempo pasado y de los pro­
yectos para el año próximo; y todo esto, con sinceridad 
y con eSl)íritu humilde. Si hacemos el balance de la gestión 
del último medio año, este Alcalde os ha de decir que no 
e siente satisfecho, pues de lo proyectado se ha realizado 

poco, aparte de la labor presupuestaria, a la que amplia­
mente me referí en mi último discurso. Hemos tratado de 
poner orden en la Casa, y hemos ido resolviendo las difi­
cultades que se han presentado; pero este vivir il día no 
puede ser el ideal que nos propongamos. Veamos la tarea 
que nos espera para el año 1953: 

En el orden interno de la administración tenemos que 
aplicar el nuevo reglamento de funcionarios. 

Ayuntamiento de Madrid
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Esta norma se ha de interpretar con criterio generoso; 
pero al mismo tiempo hemos de procurar que su aplicación 
no resulte gravemente lesiva a los intereses municipales. 
Cuando se legisla para toda España y lo dispuesto se re­
fiere a entidades de vida tan distinta como la de una gran 
ciudad de casi dos millones de habitantes o de una aldea 
de doscientos, tienel! C1ue resultar anomalías e injusticias. 
?\Ti la solución que se dé al problema de los funcionarios 
interinos puede ser igual en un sitio que otro, ni los aumen­
tos de sueldo serán igualmente agobiantes para las (1i fe­
rentes Haciendas locales. En todo caso, C0l110 ya lo dije 
en el discurso de presentación de presupuestos, al Ayun­
tamiento de Madrid le supone más de cuarenta millones 
la aplicación elel nuevo reglamento. 

N o es que yo lo lamente; pero sí a la Haciencla muni­
cipal, es decir, a los contribuyentes de Madrid, le va a 
costar tanto más la administración del Municipio. Es na­
tural que el vecindario obtenga un mayor rendimiento en 
el servicio, CJue se le sirva con más celo, que los empleados 
le dediquen todo su tiempo y lleguen puntualmente a la 
oficina y que el trabajo sea más eficaz. 

Por otra parte, la anexión de los pueblos limítrofes y el 
aUl11ento de población hace que las Tenencias de Alcaldía 
tengan una demarcación excesiva, con un número de habi­
tantes superior al de -algunas provincias_ Esto hace pensár 
en la necesidad de volver a los antiguos distritos, pues cle 
la concentración no han resultado más eficaces los servicios; 
y en cambio se ocasionan considerables molestias al vecin­
dario, que ha de recorrer grandes distancias para resl)lver 
pequeiíos asuntos. A ello obedece el acuerdo tomado por 
la Corporación, que pondremos en vigor rápidamente. 

Me preocupa también el problema ele abastos, pues creo 
que aun dentro del limitado campo de acción que se señala 
hoy al Municipio se poelría hacer algo más eficaz para 
procurar el abaratamiento de la vida. Es preciso reorga­
nizar las funciones delegadas y estimular la colaboración 
ele los industriales, que pueden ayudar al Ayuntamiento 
sin perjuicio de los beneficios lícitos que les corresponden. 

En cuanto a los problemas que se refieren a los servi­
cios técnicos, de una parte tenemos aquellos que, aun siendo 
urgentes, no deben afrontarse hasta tener resuelto el pro­
blema económico de la capital; así la necesaria reconstruc­
ción de muchos pavimentos y la urbanización de grandes 
zonas; el del alumbrado, que se ha de acometer paulati­
namente si vivimos con penuria, pero que sería mejor abor-

El Alcalde. Conde de Mayalde, haciendo entrega a los Párrocos de M,adrid 
ele las cantidades rccat1dada~ en el Ayuntamiento para la campaña de Navidad 

dar en su conjunto; la creación de muchos grupos escolares 
necesarios y de Centros sanitarios; la transformación de 
la Casa de Campo en el gran Parque de Madrid, y tantas 
otras cosas. 

Pero hay problemas que no admiten aplazamiento y que 
se han de acometer, con dinero o sin él. En primer término, 
ya lo hemos dicho tantas veces, tenemos los transportes y 
la construcción de viviendas. 

En la Empre a Municipal ele Transportes aspiramos 
a poder dar en un plazo de pocos meses un servicio mejor. 
Se ha resuelto un concurso, con arreglo a las bases fijadas, 
para la inmediata adquisición de autobuses, y solamente 
del Min isterio de Comercio depende el que puedan ser 
puestos en servicio rápidamente. Por la Dirección de la 
Empresa se está ultimando un plan general de transportes 
para la creación de lluevas 1 íneas eléctricas y la ampliación 
ele otras. 

Pero, desgraciadamente, esta segunda parte del plan, 
por razones técnicas, no podrá realizarse tan pronto como 
quisiéramos, y en el año próximo sólo podremos aumentar 
el servicio con los nuevos autobuses, lo cual no dejará de 
mej orar considerablemente el servicio público. 

y en cuanto al problema de la vivienda, yo estoy se­
guro de que el Gobierno ha llegado al convencimiento de 
que es necesario acometerlo de un modo enérgico y deci­
dido. En cuanto a Madrid se refiere, ya tenemos el plan, 
expuesto recientemente por la Comisaría de Urbanismo: es 
el camino, y sólo hay que seguirlo con decisión para llegar 
al fin propuesto; pero quiero anunciar que de la mano de 
otros, o en desesperada soledad, el Ayuntamiento de Ma­
drid ha de lanzarse a la construcción de viviendas ultra­
baratas, porque sino, no cumplimos nuestro deber de espa­
ñoles y ele cristianos. Ya he dicho que no soy partidario 
de seguir trampa adelante, haciendo pagar a nuestros nietos 
el sustento de hoy; pero este problema de la vivienda es 
tan angustioso y tan urgente, que hay que resolverlo, aun­
que para ello haya que comprometer el patrimonio de va­
rias generaciones. 

Tenemos la organización del Patronato Municipal de 
la Vivienda, que ya ha realizado una labor importante, y 
buenos técnicos municipales, y contamos con que no ha de 
faltar al Ayuntamiento de Madrid la ayuda financiera ne­
cesaria. Lo merece la justicia de la causa, y también el 
bien ganado crédito de nuestro Municipio, que siempre 
ha sabido merecer confianza por la seriedad con que cum­
plió sus compromisos. 

La fórmula ha de ser necesariamente la construcción, 
de acuerdo con el Instituto de la Vivienda, de casas de 
renta mínima, que serán adjudicadas en propiedad él los 
usuarios, capitalizando en un pequeño aumento de la renta 
su valor. 

Otra cosa no es posible. Ni es sensato que el Ayun­
tamiento se convierta en casero de todos los vecinos de la 
Villa, ni debemos inmovilizar capitales que son necesarios 
para emplearse en nuevas construcciones. 

Ojalá que -dentro de un año, si volviera a dirigirme al 
pueblo madrileño, pueda presentar un balance importante 
de realizaciones. 

Y nada más; que este año que vamos a empezar, nos 
sea a todos propicio y venturoso." 

Por último, el Concle de Mayalcle y la Duquesa viuda 
ele Pastrana l:epartieron las cantidades recaudadas, por un' 
total cle 350.000 pesetas. 

Ayuntamiento de Madrid
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ciones oficiales del mes de diciembre relacionadas 
con la Administración local 

Administración contabilidad.-Se sustituye la redac­
ción del capítulo de la ley de Administración y Con­
tabilidad de la pública de 1 de julio de 1911, 

de ejecución de obras y servicios 
diciembre de 1952. (Boletín Oficial 

) 

Concejales. - toria de elecciones municipales 
complementarias cubrir las vacantes de Concejal e..'Cis-
tentes en los Lluqrll.eIllU~ en que el número de aquéllas 
alcance el tercio de los miembros que deben integrar 
la Corporación. de 19 de diciembre de 1952. (Bo-
letín Oficial del del día 30.) 

- Dispone la . de las elecciones. Orden de 
26 de diciembre de 2. (Boletín Oficial del Estado del 
día 31.) 

la 
normas para 
20 de diciembre de 
día 24.) 

reducen los tipos de gravamen de 
rústica y pecuaria, y se dictan 

catastro de dicha riqueza. Ley de 
52. (Boletín Oficial del Estado del 

tope unificadas para la venta de 
rden de 17 de diciembre de 1952. 

del día 26.) 

Inspección de W.\II:Y1.IJ1'{"r,(J .-Ley de 20 de diciembre 
de 1952. (Boletín del Estado del día 24.) 

M etropolitano.-Se autoriza la elevación de tarifas en 
el Metropolitano de Madrid en la cuantía que se indica. 
Orden de 17 de diciembre de 1952. (Boletín Oficial del 
Estado del día 26.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes de 
noviembre. Orden de 27 de noviembre de 1952. (Boletín 
Oficial del Estado del día 2 de diciembre.) 

- Indices de revisión de precios para el mes de diciem­
bre. Orden de 15 de diciembre de 1952. (Boletín Oficial 
del Estado del día 22.) 

Personal.-Se autoriza a las Corporaciones locales para 
que puedan concertar operaciones excepcionales de Teso­
rería para normalizar el pago de las obligaciones de per­
sonal, a fin de cancelar inmediatamente las mismas. Decreto 
de 12 de diciembre de 1952. (Boletín Oficial del Estado 
del día 18.) 

- Normas para la ej ecución del anterior decreto. Orden 
de 16 de diciembre de 1952. (Boletín Oficial del Estado 
del día 18.) 

- Rectificación a la anterior orden. (Boletín Oficial 
del Estado del día 22.) 

Retracto.-Sobre derecho de retracto a los propietarios 
de fincas embargadas por débitos a las Corporaciones lo­
cales. Ley de 20 de diciembre de 1952. (Boletín Oficial 
del Estado del día 22.) 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

Rela ti vos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y 'demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESET AS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meRes de enero, abril, julio 

y octubre de cada año. cualquiera que sea la fecha. 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de enero de 1953-

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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